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relevantes en la creación artística en Andalucía. Dibujos, bor-
dados y aportaciones femeninas en Andalucía a las tradiciones
culturales y artísticas.

- La incorporación de nuevos materiales a la expresión
artística.

- «Mas media» y comunicación. Información y comu-
nicación de masas. El arte para el consumo.

Objetivos. Evaluar las capacidades de los candidatos en
los siguientes aspectos:

1. Conocer los materiales y las técnicas de expresión grá-
fico-plástica, analizando sus fundamentos y el comportamiento
de los materiales en sus respectivos soportes.

2. Conocer y diferenciar los recursos expresivos y comu-
nicativos que proporcionan las diversas técnicas.

3. Identificar diversas técnicas, relacionándolas con estilos
concretos situados en un momento histórico o en una cultura
determinada.

4. Manejar los materiales adecuados en el proceso de
elaboración de una obra, experimentando distintas posibili-
dades y combinaciones.

5. Conocer las posibilidades descriptivas y expresivas del
color en el campo de la representación bidimensional.

6. Buscar formas personales y creativas de expresión y
superar estereotipos, adquiriendo así un grado creciente de
autonomía expresiva.

7. Analizar obras de arte, observando características y
diferencias deducidas de las técnicas y modos de expresión
empleados.

Estructura de la prueba: El candidato elegirá entre dos
opciones que se facilitan, no pudiendo mezclar ambas opcio-
nes. Todos los ejercicios propuestos se basarán en una imagen
dada, para realizarla en papel tamaño A4 mediante una técnica
concreta, una técnica seca o húmeda, a elegir por el alumno
en cada caso, y técnicas mixtas que seleccionará igualmente
el alumno entre las secas y húmedas. Las técnicas que se
emplearán en los ejercicios propuestos serán cualquiera de
las siguientes:

- Barras de blanco, negro y color.
- Lápices de colores.
- Grafito.
- Pinceles y material auxiliar para cada técnica.
- Aguada (tinta china o acuarela).
- Técnica húmeda (acuarela y/o témpera).
- Soporte (papeles adecuados para cada técnica en for-

mato A4).

Criterios de evaluación. Se evaluará:

- Dominio de la técnica.
- Acabado y expresividad.
- Encaje e iconocidad.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 16/2002, de 22 de enero, de cese de
un miembro del Consejo de Administración de la
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre,
de creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, establece que los miembros del Consejo de
Administración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento
de Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

Con fecha 17 de enero de 2002, don Juan José Fernández
Trevijano ha presentado al Parlamento de Andalucía su renun-
cia como Consejero de dicho Consejo de Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 22 de enero de 2002.

Vengo en cesar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía, a don Juan José Fernández Trevijano.

Sevilla, 22 de enero de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación en la Consejería, convocado por
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), de acuerdo con los informes a que
se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia en fecha 12 de noviembre de 2001 (BOJA núm.
140, de 4 de diciembre de 2001), para el que se nombra
al funcionario que figura en el Anexo I, el cual cumple los
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
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del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
Orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2002.- P.D. (Orden de 31.5.94)
El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.545.048.
Primer apellido: Baleriola.
Segundo apellido: Salvo.
Nombre: Enrique.
C.P.T.: Cód. 7047910.
Puesto de trabajo adjudicado: Jefe Servicio Informática.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 15 de enero de 2002, por la que se
nombra a don Alfredo Pérez Cano como vocal del Con-
sejo de Administración de la Universidad Pablo de Ola-
vide, de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3.n)
de la Ley 3/1997, de 1 de julio, de creación de la Universidad
Pablo de Olavide, de Sevilla, previa designación del Consejo
de Gobierno acordada en su reunión de 15 de enero de 2002,
y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por la

Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como vocal del Consejo de Admi-
nistración de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a
don Alfredo Pérez Cano.

Sevilla, 15 de enero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la misma a
don Matías Toril Genovés.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000
(BOE de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las
propuestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a:

Don Matías Toril Genovés en el Area de Conocimiento
de Teoría de la Señal y Comunicaciones y adscrita al Depar-
tamento de Ingeniería de Comunicaciones.

Málaga, 13 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de enero de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir dos puestos de trabajo de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
dos puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolucion.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince dias
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, titulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 17 de enero de 2002.- P.D. (Orden de 31.5.94),
El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero

(89910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: D.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico R.P.T.: XXXX- 5.975,28.
Cuerpo: P - D1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 1 año.

Numero de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Secretaría General Técnica

(Sevilla).
Denominación del puesto: Coordinador General

(1728310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Acces.: PLD.
Nivel C.D.: 30.
C. Específico R.P.T.: XXXX- 16.219,32.
Cuerpo: P - A11.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 4 años.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de diciembre de 2001, por la que
se amplía el plazo para la resolución del concurso de
méritos de la Consejería de Salud, convocado por Orden
de 28 de septiembre de 2001.

La base duodécima de la Orden citada establece que la
Resolución del concurso convocado deberá efectuarse en el
plazo de dos meses, pudiéndose prorrogar dicho plazo si con-
currieran circunstancias excepcionales.

Debido al elevado número de solicitudes que se han pre-
sentado y al objeto de que la correspondiente comisión de
valoración disponga del tiempo adecuado para proceder al
análisis de las instancias presentadas y elevación al órgano
competente de la propuesta de los candidatos seleccionados,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Ampliar en dos meses el plazo para la Resolución a que
se refiere la base duodécima de la Orden de 28 de septiembre
de 2001 por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Salud

Sevilla, 28 de diciembre de 2001

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Universidad de Almería, por la que se corrigen errores
en la de 12 de noviembre de 2001, por la que se
convocan concursos públicos para la provisión de pla-
zas de Cuerpos Docentes.

Advertido error en la Resolución de esta Universidad de
fecha 12 de noviembre de 2001, insertada en el «Boletín
Oficial del Estado» número 285, de 28 de noviembre de 2001.

Este Rectorado ha resuelto realizar la siguiente corrección:

En la página 43.623, columna izquierda, en el concurso
número 102/01, donde dice: «Actividad Docente: Propias del
Area», debe decir: «Actividad Docente: Prehistoria de la Penín-
sula Ibérica».

Se habilita, pues, un nuevo plazo de veinte días hábiles
para la presentación de solicitudes, exclusivamente en relación
con la plaza 102/01, a contar a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
del Estado».

Se consideran presentadas las solicitudes remitidas hasta
la fecha a esta Universidad, ajustándose a la nueva actividad
docente corregida en la presente Resolución, salvo que en
el plazo de presentación de solicitudes anteriormente esta-
blecido se desista expresamente de las solicitudes presentadas.

Almería, 10 de diciembre de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2001, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convocan plazas
de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, y a
tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad de
Cádiz.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de 25 de agosto
(BOE de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/84, de 26 de
septiembre (BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (BOE de 16 de enero 1985) y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra-
mitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Se reservará el 3% de cada concurso-oposición ofertado
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía
(0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea.
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También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado, o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes a
Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que señala el art. 4.1 ó 2 del R.D. 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se con-
curse a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a
lo previsto en el art. 4.1.c) del R.D. 1888/84, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar (fotocopia compulsada)
haber sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera
del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria
podrán igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo
extinguido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria
con título de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad quienes hayan estado contratados durante más de
dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan excep-
tuados de esta exigencia quienes durante un año o más hubie-
ran realizado tareas de investigación o hubieran sido Ayudantes
en otra u otras Universidades españolas o extranjeras, o hubie-
ran realizado estudios en otra Universidad o institución aca-
démica española o extranjera, autorizados por esta Univer-
sidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la
Universidad de Cádiz (C/ Ancha, núm. 16, 11001, Cádiz),
por cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, mediante instancia según modelo Anexo II, debi-
damente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos establecidos para participar en el
concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compulsada
de la homologación del Ministerio de Educación y Cultura espa-
ñol, o de la credencial de reconocimiento para el ejercicio

de la profesión de Profesor de Universidad. Para concursar
a plazas de Catedrático de Universidad, además de la fotocopia
compulsada del título de Doctor, adjuntar fotocopia compul-
sada del documento que acredite la toma de posesión en el
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad o en el de Catedrático
de Escuela Universitaria.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los
aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan
derecho a participar deberán presentar dos fotocopias del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los docu-
mentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho
de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que
el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos
de examen. Estos serán de 3.500 ptas. y se ingresarán en
la cuenta corriente 2103 - 4000 - 69 - 3300177522, abierta
en Unicaja (Oficina Principal), a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Universita-
rio». No se admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, y presten o hayan prestado docencia como Ayudantes
en esta Universidad, deberán acreditar, mediante el corres-
pondiente Certificado, no estar afectados por el punto tres,
párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en el
Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro destinado a ello del citado Anexo y expresar las
posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarias para
la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluídos, con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclama-
ción ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles a contar
desde el día de la notificación de la relación de admitidos
y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
Constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta
a los restantes miembros de la misma, dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los/as interesados/as con
una antelación mínima de 15 días naturales respecto de la
fecha del acto para el que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día, hora
y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de Presentación de los/as con-
cursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de Constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de Presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación, los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º ó 10.º del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, y las modificaciones contempladas en el
R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según se trate
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de concurso o concurso de méritos (el modelo de curriculum
es el que figura como Anexo III de la presente convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de 20
días hábiles a contar desde el siguiente al acto de Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la rea-
lización de las pruebas que el resto de los demás participantes.
En este sentido se establecerán, para las personas con minus-
valías que lo soliciten en el Anexo II, las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en que
deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que la mención
a dicha localidad no supondrá en ningún caso, para quien
obtenga la plaza, el derecho a no ejercer actividad docente
o investigadora en otro Centro dependiente de la propia Uni-
versidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los
medios señalados en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de funciones
correspondientes a Profesor/a de Universidad, expedido por
el facultativo de medicina general de la Seguridad Social que
corresponda al interesado/a y en el caso de que éste/a no
esté acogido a ningún régimen de la Seguridad Social se expe-
dirán por las Delegaciones de Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a de
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud
de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de la función pública. Los aspirantes que no posean
la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la
función pública, según el modelo que figura como Anexo a
esta convocatoria.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los órga-
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar
Certificado de los citados órganos o de la Administración Sani-
taria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de
las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as de
Carrera estarán exentos/as de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar Certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de Funcionario/a y cuantas circunstancias consten en su hoja
de servicios.

Cádiz, 28 de noviembre de 2001.- El Vicerrector de Pro-
fesorado, Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

ANEXO I

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Derecho
Civil (núm. 534). Departamento al que está adscrita: Derecho
Privado. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docencia en el Area de Derecho Civil. Centro: Facultad de
Derecho. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Filosofía
(núm. 358). Departamento al que está adscrita: Historia, Geo-
grafía y Filosofía. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en el Area de Filosofía en la Licenciatura en
Humanidades. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Física
de la Materia Condensada (núm. 7266). Departamento al que
está adscrita: Física de la Materia Condensada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el Area
de Física de la Materia Condensada. Centro: Facultad de Cien-
cias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Física
de la Materia Condensada (núm. 7268). Departamento al que
está adscrita: Física de la Materia Condensada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el Area
de Física de la Materia Condensada. Centro: Facultad de Cien-
cias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Física
de la Materia Condensada (núm. 7269). Departamento al que
está adscrita: Física de la Materia Condensada. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el Area
de Física de la Materia Condensada. Centro: Facultad de Cien-
cias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Inge-
niería Eléctrica (núm. 955). Departamento al que está adscrita:
Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en «Tecnología Eléctrica y Energética» en
el 2.º ciclo de Ingeniero de Organización Industrial, y en «Ex-
plotación y Control de Sistemas Eléctricos de Potencia» en
el 1.er ciclo de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad Elec-
tricidad. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Orga-
nización de Empresas (núm. 1104). Departamento al que
está adscrita: Organización de Empresas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura «Gestión
de Recursos Humanos» de la Licenciatura en Administración
y Dirección de Empresas y en el Area, en la Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales. Centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Química
Inorgánica (núm. 7204). Departamento al que está adscrita:
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia propia del Area en la Facultad de Ciencias del Mar
y Ambientales. Centro: Facultad de Ciencias del Mar y Ambien-
tales. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.
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9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Química
Inorgánica (núm. 7208). Departamento al que está adscrita:
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química
Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas del Area de Química Inorgánica
en la Titulación de Ingeniero Químico. Centro: Facultad de
Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Quí-
mica Inorgánica (núm. 7209). Departamento al que está ads-
crita: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Quí-
mica Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en las asignaturas troncales del Area de Quí-
mica Inorgánica en la Licenciatura de Química y en la asig-
natura optativa de Química Organometálica. Centro: Facultad
de Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde: Quí-
mica Orgánica (núm. 7194). Departamento al que está ads-
crita: Química Orgánica. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Docencia en las asignaturas del Area de Cono-
cimiento de Química Orgánica en las Licenciaturas en Ciencias
del Mar y en Ciencias Ambientales. Centro: Facultad de Cien-
cias del Mar y Ambientales. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica
(núm. 1391). Departamento al que está adscrita: Ciencia de
los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el Area de Conocimiento de Ciencia de los Materiales e
Ingeniería Metalúrgica y en particular en las asignaturas del
Area correspondientes a las titulaciones de la Escuela Superior
de Ingeniería. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Derecho Administrativo (núm. 7568). Departamento al que
está adscrita: Derecho Público. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el Area de Conocimiento. Centro:
Facultad de Derecho. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Derecho Civil (núm. 1642). Departamento al que está adscrita:
Derecho Privado. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en el Area de Derecho Civil. Centro: Facultad
de Derecho. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (núm. 1434).
Departamento al que está adscrita: Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Docencia en el Area de Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social. Centro: Facultad de Derecho. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Derecho Procesal (núm. 1334). Departamento al que está
adscrita: Derecho Internacional Público, Penal y Procesal. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
el Area de Derecho Procesal. Centro: Facultad de Derecho.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Didáctica de la Expresión Corporal (núm. 3112). Departa-
mento al que está adscrita: Didáctica de la Educación Física,
Plástica y Musical. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en el Area: Educación física para alumnos
con necesidades educativas especiales (opt. 6); educación físi-
ca para niños con necesidades especiales; motricidad y ren-
dimiento deportivo: Bases del ejercicio y aplicaciones; siste-
matización del ejercicio físico. Centro: Facultad de Ciencias
de la Educación. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Didáctica y Organización Escolar (núm. 558). Departamento
al que está adscrita: Didáctica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Nuevas Tecnologías aplicadas
a la Educación: Medios Impresos y Audiovisuales. Centro:
Facultad de Ciencias de la Educación. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Economía Financiera y Contabilidad (núm. 762). Departamen-
to al que está adscrita: Economía de la Empresa. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Contabilidad
Financiera. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Economía Financiera y Contabilidad (núm. 1220). Departa-
mento al que está adscrita: Economía de la Empresa. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Contabilidad Financiera. Centro: Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Filología Francesa (núm. 1654). Departamento al que está
adscrita: Filología Francesa e Inglesa. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia de Literatura Belga en
Lengua Francesa. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Filología Inglesa (núm. 1238). Departamento al que está ads-
crita: Filología Francesa e Inglesa. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Traducción. Centro: Facul-
tad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Geodinámica Interna (núm. 1364). Departamento al que está
adscrita: Cristalografía y Mineralogía, Estratigrafía, Geodiná-
mica, Petrología y Geoquímica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas propias del Area
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en las Licenciaturas en Ciencias del Mar y en Ciencias Ambien-
tales. Centro: Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Historia Contemporánea (núm. 502). Departamento al que
está adscrita: Historia Moderna, Contemporánea, de América
y del Arte. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Historia Contemporánea de España e Historia
Contemporánea de Andalucía. Centro: Facultad de Filosofía
y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Literatura Española (núm. 284). Departamento al que está
adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Literatura Española de los Siglos XVIII
y XIX. Centro: Facultad de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiem-
po completo. Clase de convocatoria: Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Organización de Empresas (núm. 714). Departamento al que
está adscrita: Organización de Empresas. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en «Gestión de Recursos
Humanos» y en el Area de Conocimiento en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Centro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Química Analítica (núm. 1607). Departamento al que está
adscrita: Química Analítica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en las asignaturas del Area de
Química Analítica en las Licenciaturas en Ciencias del Mar y
Ciencias Ambientales en la Facultad de Ciencias del Mar y
Ambientales. Centro: Facultad de Ciencias del Mar y Ambien-
tales. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Química Inorgánica (núm. 1764) Departamento al que está
adscrita: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica
y Química Inorgánica. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en las asignaturas troncales y obligatorias
en la titulación de Ingeniero Químico. Centro: Facultad de
Ciencias. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Química Orgánica (núm. 195). Departamento al que está ads-
crita: Química Orgánica. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Docencia en las asignaturas troncales y obligatorias
y la optativa «Química Orgánica Industrial» de la titulación
de Ingeniero Químico. Centro: Facultad de Ciencias. Dedica-
ción: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

30. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Teoría de la Literatura (núm. 1663). Departamento al que
está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Teoría de la Literatura. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

31. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de Conocimiento a la que corresponde:
Teoría de la Señal y Comunicaciones (núm. 1941). Depar-
tamento al que está adscrita: Ciencias y Técnicas de la Nave-
gación, Máquinas y Motores Térmicos y Teoría de la Señal
y Comunicaciones. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en la asignatura de Radiotecnia Naval de
la Licenciatura en Radioelectrónica Naval y en el Area. Centro:
Facultad de Ciencias Náuticas. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

III. CATEDRATICOS DE ESCUELA UNIVERSITARIA

32. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Estadística e Investigación Operativa (núm. 1155).
Departamento al que está adscrita: Estadística e Investigación
Operativa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas «Estadística Empresarial» en la
Diplomatura en Empresariales de la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales, «Introducción a la Estadística» y
«Estadística Aplicada I» en la Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales de Jerez. Centro: Facultad de Ciencias Econó-
micas y Empresariales. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

33. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Estadística e Investigación Operativa (núm. 1753).
Departamento al que está adscrita: Estadística e Investigación
Operativa. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas de Estadística e Investigación Ope-
rativa. Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso
de mérito.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de
Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Física Aplicada (núm. 8233). Departamento al que
está adscrita: Física Aplicada. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en el Area de Física Aplicada en
la Titulación de Ingeniero Técnico Naval. Centro: Escuela Uni-
versitaria de Ingeniería Técnica Naval. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

IV. PROFESORES TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA

35. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica
(núm. 1394). Departamento al que está adscrita: Ciencia de
los Materiales e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el Area de Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica
y en las asignaturas del Area correspondiente a las titulaciones
de la Escuela Superior de Ingeniería. Centro: Escuela Superior
de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

36. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Cirugía (núm. 3113). Departamento al que está ads-
crita: Cirugía. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en la Disciplina de «Afecciones Médicas y Afecciones
Quirúrgicas y sus Tratamientos II» en la Diplomatura de Fisio-
terapia. Centro: Escuela Universitaria de Enfermería y Fisio-
terapia. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria:
Concurso.
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37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Construcciones Navales (núm. 1997). Departamento
al que está adscrita: Construcciones Navales. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la asignatura
«Proyecto de Estructuras Marinas y en Embarcaciones Depor-
tivas», en la Titulación de Ingeniero Técnico Naval. Centro:
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Naval. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Derecho Administrativo (núm. 1272). Departamento
al que está adscrita: Derecho Público. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el Area de Derecho
Administrativo. Centro: Escuela Universitaria de Estudios
Empresariales de Jerez. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

39. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Didáctica y Organización Escolar (núm. 900). Depar-
tamento al que está adscrita: Didáctica. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Organización Escolar.
Centro: Facultad de Ciencias de la Educación. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Economía Aplicada (núm. 695). Departamento al que
está adscrita: Economía General. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Microeconomía y Macro-
economía en la Licenciatura de Administración y Dirección
de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. Dedicación: Tiempo completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería (núm. 413). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Industrial e Ingeniería
Civil. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docen-
cia en las Asignaturas «Dibujo Técnico y Geometría Descrip-
tiva» en la Titulación de Ingeniería Técnica en Obras Públicas
(Construcciones Civiles). Centro: Escuela Politécnica Superior
de Algeciras. Dedicación: Tiempo completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería (núm. 436). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño
Industrial. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las Asignaturas Troncales de Dibujo Técnico en
las Especialidades de Mecánica, Electricidad y Electrónica
Industrial de Ingeniería Técnica Industrial. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería (núm. 813). Depar-
tamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño
Industrial. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las Asignaturas del Area de Expresión Gráfica
en la Ingeniería en la Titulación de Ingeniero Técnico Naval.
Centro: Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Naval.
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

44. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Inglesa (núm. 1686). Departamento al que
está adscrita: Filología Francesa e Inglesa. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia de «Literatura en
Lengua Inglesa», «Análisis de Textos» y «Traducción». Centro:
Facultad de Ciencias de la Educación. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería de los Procesos de Fabricación (núm. 7417).
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Dise-
ño Industrial. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia Teórica-Práctica en «Tecnología de Moldes»; Docen-
cia Práctica en «Tecnología Mecánica, Ingeniería del Meca-
nizado y en Metrología Industrial y Calidad Superficial». Centro:
Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

46. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería de Sistemas y Automática (núm. 916).
Departamento al que está adscrita: Ingeniería de Sistemas y
Automática, Tecnología Electrónica y Electrónica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el Area
de Ingeniería de Sistemas y Automática en los Estudios de
Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial. Centro:
Escuela Politécnica Superior de Algeciras Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

47. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería de Sistemas y Automática (núm. 1.445).
Departamento al que está adscrita: Ingeniería de Sistemas y
Automática, Tecnología Electrónica y Electrónica. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en «Informática
Industrial» y en «Regulación Automática» en los Estudios de
Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial. Centro:
Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

48. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Eléctrica (núm. 3090). Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Eléctrica. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en «Fundamentos de Inge-
niería Eléctrica» en la Titulación de Ingeniería Técnica Indus-
trial en Electrónica Industrial y en «Máquinas Eléctricas Espe-
ciales» en la Titulación de Ingeniería Técnica Industrial en
Electricidad. Centro: Escuela Politécnica Superior de Algeciras
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

49. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Mecánica (núm. 925). Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Industrial e Ingeniería Civil. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en las
Asignaturas de «Sistemas Mecánicos, Ingeniería Mecánica,
Mecánica Técnica y Laboratorio de Circuitos Neumáticos e
Hidráulicos». Centro: Escuela Politécnica Superior de Algeciras
Dedicación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Con-
curso.

50. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Mecánica (núm. 1695). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las Asignaturas del Area de Ingeniería Mecánica en la Titu-
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lación de Ingeniero Técnico Naval. Centro: Escuela Univer-
sitaria de Ingeniería Técnica Naval. Dedicación: Tiempo com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

51. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Ingeniería Mecánica (núm. 1718). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las Asignaturas Troncales de «Estática Técnica» y «Teoría
de Mecanismos y Estructuras» y en la Asignatura obligatoria
de «Ingeniería Mecánica» y práctica en los Laboratorios de
Ingeniería Mecánica y Metrología Dimensional y Mecánica.
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo
completo. Clase de convocatoria: Concurso.

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Mecánica de Fluidos (núm. 464). Departamento al
que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las Asignaturas del Area de Mecánica de Fluidos. Centro:
Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

53. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras
(núm. 467). Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en las Asignaturas de «Elasticidad
y Resistencia de Materiales», «Teoría de Estructuras y Cons-
trucciones Industriales» y en «Cálculo de Estructuras». Centro:
Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Organización de Empresas (núm. 1184). Departamen-
to al que está adscrita: Organización de Empresas. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en la Asignatura
«Gestión de los Sistemas de Información Empresarial» y en
el Area en la Diplomatura de Ciencias Empresariales. Centro:
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales de Jerez. Dedi-
cación: Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

55. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Area de Conocimiento a la que corres-
ponde: Proyectos de Ingeniería (núm. 113). Departamento
al que está adscrita: Ingeniería Mecánica y Diseño Industrial.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia

en las Asignaturas del Area en las Especialidades de Mecánica,
Electricidad y Electrónica Industrial de Ingeniería Técnica
Industrial. Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación:
Tiempo completo. Clase de convocatoria: Concurso.

A N E X O

El abajo firmante, don/doña ........................................
declara no estar sometido a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en el Estado de .......................... el acceso
a la función pública.

En ........, ... de ........ de ...

Fdo.:

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

Ver Anexos en páginas 3.886 a 3.893 del BOJA núm. 38,
de 1.4.97

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2001, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores en la Resolución
de 23 de noviembre de 2001, por la que se con-
vocaban a concurso puestos de trabajo para su pro-
visión por el sistema de libre designación.

Advertido error en la Resolución de 23 de noviembre de
2001, de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por
la que se convocaban a Concurso puestos de trabajo para
su provisión por el sistema de libre designación publicada
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 20 de
diciembre de 2001, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 20.335 dentro de las bases de la convo-
catoria, en el apartado de solicitudes y nombramiento, donde
dice: «...contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado», debe
decir: «...contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

El plazo para presentar las solicitudes empezará a contar
a partir de la publicación de esta corrección en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 27 de diciembre de 2001.- El Rector Accidental,
Juan Jiménez Martínez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2001, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce
oficialmente e inscribe a la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural Blas Infante.

Vista la solicitud presentada el 20 de septiembre de 2000
por doña Emilia Fernández Troyano, en nombre y represen-

tación, y en calidad de Presidente de la Entidad Titular «Aso-
ciación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000», según
consta acreditado documentalmente en el expediente, en orden
al reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud de
la Consejería de la Presidencia, de la Escuela de Tiempo Libre
y Animación Sociocultural «Blas Infante», y su inscripción en
el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural, dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente
Resolución, a la que sirven de motivación los siguientes hechos
y fundamentos de derecho:
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H E C H O S

Primero. Con fecha 10 de abril de 1997, según acredita
el Acta Fundacional correspondiente, se constituye la Aso-
ciación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000, suscri-
biendo sus Estatutos con fecha 22 de abril de 1997. Por
Resolución de 30 de junio de 1997, del Delegado del Gobierno
en Jaén, la citada entidad queda inscrita en el Registro Pro-
vincial de Asociaciones, asignándosele el número de registro
provincial 293, dentro de la sección 4.ª, procediéndose al
visado de sus Estatutos.

Segundo. Con fecha 20 de septiembre de 2000 (Reg.
de entrada núm. 2923), se recibe en los Servicios Centrales
del Instituto Andaluz de la Juventud escrito remitido por doña
Emilia Fernández Troyano, en calidad de Presidente de la Aso-
ciación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000, en el que
solicitaba el reconocimiento oficial de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Blas Infante», adjuntando
documentación y extremos exigidos por el Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 92, de 6 de septiembre de
1987). Esta nueva solicitud fue presentada junto a nueva
documentación en la que se subsanan los vicios y defectos
que le fueron requeridos por el informe de subsanación de
fecha 20 de enero de 1999, derivado de una anterior solicitud
para el reconocimiento de una Escuela de Tiempo Libre.

Tercero. Con fecha 25 de enero de 2001, fue presentada
por la Asociación Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000,
a través de su representante, documentación complementaria
en la que se subsanan los vicios de los que adolecía la docu-
mentación anterior, modificando la composición del Equipo
Docente de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural y la titulación y experiencia en el campo de la ani-
mación sociocultural y adjuntando documentación acreditativa
de la titulación de los mismos y de su experiencia en el campo
de la animación sociocultural.

Asimismo, se presenta documento en el que se acredita
el compromiso de la Asociación Juvenil y de Tiempo Libre
Horizonte 2000 de soportar económicamente los gastos inhe-
rentes a la creación, puesta en funcionamiento y manteni-
miento de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural Blas Infante.

Cuarto. Por el Servicio de Presupuesto y Gestión Eco-
nómica de este Organismo Autónomo, se ha emitido el corres-
pondiente informe, del que se desprende que la Asociación
Juvenil y de Tiempo Libre Horizonte 2000 ha presentado la
documentación exigida por el Decreto 239/1987, de 30 de
septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural en Andalucía, entre la que
se encuentran los Estatutos que han de regir el funcionamiento
de la Escuela citada.

En dichos Estatutos consta, como es reglamentario, la
denominación de la entidad titular y la de la propia Escuela,
domicilio, recursos económicos, las normas de régimen inter-
no, los órganos de dirección, administración y el sistema de
participación. Asimismo, presentan el Proyecto Educativo, que
es conforme a las normas constitucionales y la Memoria de
las instalaciones, locales y recursos didácticos de que dispone
la Escuela, así como los Programas de formación de los dife-
rentes niveles, ajustándose adecuadamente al programa oficial
establecido por la Orden de la Consejería de Cultura de 21
de marzo de 1989, por la que se establecen los Programas
de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación
Sociocultural en Andalucía.

También se acompañan a la referida documentación cer-
tificaciones acreditativas de los extremos que se requieren en
el citado Decreto 239/1987, de 30 de septiembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el recono-
cimiento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Socio-
cultural corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en
virtud de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987,
de 30 de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de
Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autó-
noma Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en rela-
ción con la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Hacien-
da Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función
Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea
el Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autó-
nomo adscrito a la Consejería de la Presidencia, y el Decre-
to 118/1997, de 22 de abril (BOJA núm. 49, de 26 de abril),
por el que se aprueba el régimen de organización y funcio-
namiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Blas Infante» cumple las exi-
gencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30
de septiembre; se ha presentado la documentación exigida
en su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma
lo establecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en
cuanto a los órganos de participación y equipo docente.

Tercero. El Programa de Formación presentado por la
Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Blas
Infante» para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, de Ani-
mador Sociocultural y de Director Técnico en Animación, se
adecua a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura
de 21 de marzo de 1989, por la que se establecen los Pro-
gramas de Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y ani-
mación Sociocultural en la Comunidad Autónoma Andaluza
(BOJA núm. 26, de 3 de abril), para los niveles indicados.

En virtud de lo expuesto, previo informe de reconocimiento
favorable de fecha 8 de noviembre de 2001, y teniendo en
cuenta las disposiciones citadas anteriormente y demás nor-
mas de general aplicación,

HE RESUELTO

Primero. Reconocer oficialmente a la Escuela de Tiempo
Libre y Animación Sociocultural «Blas Infante», con sede en
calle Velarde número 2, 23700, Linares (Jaén).

Segundo. Ordenar la inscripción de la misma en el Registro
de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural de
Andalucía.

Tercero. Sellar y diligenciar los Estatutos de la Escuela
citada, así como remitir copia de los mismos a la Entidad
Titular.

Cuarto. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; advirtiéndole
que la misma no agota la vía administrativa y que contra
ella cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de la Presidencia, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su noti-
ficación, pudiéndose dirigir el escrito al Instituto Andaluz de
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la Juventud, o directamente a la Consejería de la Presidencia,
todo ello conforme a lo establecido en los artículos 114 y
115, en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2001.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego
y Actividades Recreativas, por las que se arbitran medi-
das de policía en materia de máquinas recreativas y
de azar ante la entrada en vigor de la moneda única.

El Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su
Disposición Transitoria Tercera, que «En tanto no sean dictadas
por la Junta de Andalucía las normas técnicas reguladoras
de las características de las máquinas de tipo “A”, “B” y “C”,
se estará a lo dispuesto para cada una de ellas en la normativa
del Estado y en las normas que la modifiquen, complementen
o sustituyan...». Habiéndose dictado por el Ministerio del Inte-
rior la Orden, de 26 de febrero de 2001, por la que se actualiza
el precio de la partida y los premios máximos en las máquinas
recreativas y se dictan las previsiones necesarias para su adap-
tación al euro, se hace necesario, para el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, adoptar medidas de policía
de carácter general en esta materia, a fin de que la transición
a la moneda única en el subsector de máquinas recreativas
y de azar se produzca de la forma menos traumática posible
para los intereses empresariales de los operadores autorizados
en Andalucía y para los de la Hacienda autonómica de acuerdo
con las previsiones presupuestarias de recaudación fiscal para
el año 2002.

El proceso de adaptación de las máquinas recreativas
y de azar finaliza el próximo día 31 de diciembre del año
en curso, habida cuenta que, todas las máquinas que pre-
tendan seguir en explotación a partir de dicha fecha, deben
encontrarse adaptadas para la admisión de la moneda euro,
aun cuando se conviva hasta el 28 de febrero de 2002, con
la actual moneda de peseta. En tal sentido, las empresas ope-
radoras deben disponer, antes del día 1 de enero del próximo
año, bien de los nuevos modelos de máquinas adaptadas a
la nueva moneda o, en su caso, de los componentes de actua-
lización de sus máquinas a la nueva moneda. Previamente
los han debido adquirir y, consecuentemente, habérselos ser-
vido los fabricantes o importadores, quienes, a su vez, han
debido de homologarlos ante esta Dirección General para pro-
ceder a su distribución y comercialización a todos aquellos
operadores que les hayan efectuado pedidos al objeto de evitar
la retirada de la explotación de sus máquinas con la entrada
en vigor de la moneda única europea.

Por otra parte, y en equidad, la aplicación de tal exigencia
no debe suponer el estancamiento de la actividad empresarial
de las empresas operadoras de Andalucía ante el hecho de
que, pese a haber efectuado con anterioridad sus pedidos
a las empresas fabricantes o comercializadoras, éstas no se
los hayan servido antes del día 31 de diciembre del presente
año para proseguir en adecuadas condiciones el normal desen-
volvimiento de su actividad, o bien que los componentes de
actualización de sus máquinas servidos no funcionen ade-
cuadamente con la utilización de la nueva moneda. Por ello,

y en tales casos, se arbitran, mediante la presente resolución,
medidas alternativas que, bajo la premisa fundamental de no
afectar en modo alguno al programa de juego de la máquina
y no ser por tanto necesaria su homologación por esta Admi-
nistración, eviten la paralización empresarial de los operadores
de Andalucía ante la imposibilidad de que sus activos empre-
sariales, pertenecientes a modelos de máquinas cuyos fabri-
cantes o importadores hayan homologado ante esta Dirección
General para su adaptación al euro, hayan podido ser adap-
tados a la nueva m moneda por desajustes en el proceso
de distribución de las empresas fabricantes ante esta nueva
situación monetaria.

En su consecuencia, y en ejercicio de las competencias
que tiene conferidas esta Dirección General de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 138/2000, de 16
de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Gobernación, para adoptar medidas de policía
de carácter general o particular, en relación con los juegos
y apuestas.

R E S U E L V O

Primero. Dictar las medidas de policía de carácter general
que se insertan en el Anexo Unico de la presente Resolución.

Segundo. Acordar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general
conocimiento.

Tercero. Las presentes instrucciones serán de aplicación
a partir del día 1 de enero de 2002.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Director Gral., José
Antonio Soriano Cabrera.

ANEXO UNICO

SOBRE LA ADAPTACION Y REGIMEN DE EXPLOTACION DE
MAQUNAS RECREATIVAS Y DE AZAR ANTE LA ENTRADA

EN VIGOR DE LA MONEDA UNICA EUROPEA

Primera. Sin perjuicio del devengo de la tasa fiscal sobre
el juego, todas las máquinas cuyos modelos no hayan sido
adaptados a la moneda euro por sus fabricantes o importadores
al día 31 de diciembre de 2001, deberán ser retiradas de
su explotación por los titulares de la autorización de explotación
antes del día 1 de marzo de 2002.

Segunda. Todas las inscripciones registrales de los indi-
cados modelos de máquinas serán canceladas de oficio por
esta Dirección General, al no haberse seguido por sus fabri-
cantes o importadores el procedimiento establecido para su
adaptación a la moneda única europea.

Por tanto, las empresas titulares de máquinas recreativas
pertenecientes a modelos no adaptados al euro que pretendan
mantener la vigencia de la autorización de explotación que
las ampara, deberán solicitar antes del día 1 de febrero de
2002 el correspondiente canje por máquinas de modelos
homologados para la moneda única.

Transcurrido el mencionado plazo sin haberse solicitado
el canje de máquinas, se extinguirán de oficio las correspon-
dientes autorizaciones de explotación e instalación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 33.1.e) del Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Tercera. A partir del día 1 de marzo de 2002 sólo podrán
explotarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Anda-
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lucía modelos de máquinas autorizados e inscritos para su
funcionamiento con la moneda de euro, aun cuando durante
el período de convivencia de ambas monedas se opte por
la utilización en su régimen de juego de pesetas.

Cuarta. Antes del día 31 de diciembre de 2001, los fabri-
cantes o importadores de máquinas recreativas de tipo B y
C a quienes los operadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía les hayan efectuado con anterioridad a dicha fecha
pedidos de nuevas máquinas adaptadas al euro o bien com-
ponentes de actualización homologados de las que ya posean,
deberán haberlos servidos a los operadores adquirentes en
perfectas condiciones de funcionamiento.

Quinta. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan servido
por parte de los fabricantes los pedidos efectuados con ante-
rioridad al 31 de diciembre de 2001, en las adecuadas con-
diciones de funcionamiento con la nueva moneda, se facultará
a las empresas operadoras afectadas por tales circunstancias
para que, alternativamente y mientras permanezcan las ante-
riores circunstancias, implementen en las máquinas de su
propiedad, cuyos modelos hayan sido homologados por sus
fabricantes para su funcionamiento con la nueva moneda,
los sistemas o componentes técnicos adecuados para posi-
bilitar el normal funcionamiento de éstas siempre que con
ello no se altere el programa de juego de la máquina ni el
porcentaje de premios reglamentariamente establecido por la
normativa aplicable. A tal fin, las empresas operadoras que
opten por esta solución alternativa, deberán comunicar a la
Dirección General de Espectáculos Públicos, Juego y Activi-
dades Recreativas, a partir del día 1 de enero de 2002, la
instalación en sus máquinas de los oportunos componentes
conversores de monedas acompañando a estos efectos la
siguiente documentación:

a) Copia de la comunicación y del acuse de recibo del
pedido efectuado a la empresa fabricante o importadora de
la nueva máquina adaptada al euro o de los elementos de
actualización a la nueva moneda que no hayan sido servidos
por aquéllos antes del día 31 de diciembre de 2001.

b) Declaración responsable de la empresa operadora,
relacionando los datos de las máquinas de su propiedad en
las que se van a implementar los oportunos componentes
de conversión al euro, mediante la cual se garantice que dicha
implementación no afecta al programa de juego de la máquina
ni a los porcentajes de premios establecidos reglamentaria-
mente. En tal sentido, se deberán relacionar los números de
matrículas y locales donde se encuentren autorizadas.

c) En su caso, declaración responsable de la empresa
operadora acreditativa del mal o nulo funcionamiento del ele-
mento de actualización de la máquina, servido por el fabricante
o importador antes del día 31 de diciembre de 2001.

d) Certificado del fabricante o comercializador del com-
ponente de conversión de moneda a instalar en la máquina
propiedad de la empresa operadora mediante el cual se garan-
tice que con su instalación no se altera el programa de juego
de ésta ni los porcentajes de premios establecidos regla-
mentariamente.

e) Copia del manual de funcionamiento y del diseño téc-
nico del referido elemento alternativo.

Sexta. Por los operadores que, de acuerdo con lo esta-
blecido en la anterior medida, se acojan a la implantación
en sus máquinas de componentes de conversión a la moneda
única europea, deberán colocar sobre el mueble de la máquina
un cartel indicativo del plan de ganancias y del precio de
la partida, cuya dimensión deberá ser, como mínimo, 40 cen-
tímetros de largo por 15 centímetros de ancho y el tipo de

letra utilizado deberá ser como mínimo de 1 centímetro de
alto por 1 centímetro de ancho.

En tal sentido, el cartel deberá indicar durante el período
comprendido entre el día 1 de enero y el 28 de febrero de
2002, ambos inclusive, los valores monetarios en pesetas y
en euros. A partir del día 1 de marzo de 2002, solo se indicarán
valores en euros.

Séptima. No obstante lo anterior y sin perjuicio de lo
establecido en el ordinal segundo, las máquinas de modelos
no adaptados a la moneda euro que se mantengan en explo-
tación hasta el día 1 de marzo de 2002, deberán igualmente
incorporar durante dicho período el cartel indicativo previsto
en el ordinal siguiente de la presente Resolución.

Octava. El contenido del cartel previsto en la medida sexta,
deberá indicar los siguientes valores monetarios:

a) Desde el día 1 de enero hasta el día 28 de febrero
de 2002, ambos inclusive:

b) Desde el día 1 de marzo de 2002:

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas a Enti-
dades Locales para mejora de su infraestructura en
el ejercicio 2001.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (Ley 5/1983, de 26 de julio) y en base
a la Orden de 29 de diciembre de 2000 de la Consejería
de Gobernación, que regula y convoca la concesión de sub-
venciones a Entidades Locales para mejora de su infraestruc-
tura en el ejercicio 2001 (artículo 10.5). He resuelto hacer
públicas las siguientes subvenciones, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.18. .76500..81A (Anexo).

Granada, 12 de diciembre de 2001.- El Delegado del
Gobierno, Pedro Alvarez López.
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Cortes
de la Frontera al amparo de la Orden de 27 de marzo
de 1998, por la que se regulan y convocan subven-
ciones para la reparación de daños ocasionados por
situaciones de emergencia, catástrofe y calamidades
públicas.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Resolución de 26 de marzo de
2001, de la Dirección General de Política Interior, por la que
se determinan las zonas afectadas por las inundaciones acae-
cidas en el período de diciembre 2000-marzo 2001 en el
ámbito de la Comunidad Autónoma, a la que resulta de apli-
cación la Orden de 27 de marzo de 1998, de la Consejería
de Gobernación, por la que se regulan y convocan subven-
ciones para la reparación de daños ocasionados por situaciones
de emergencia, catástrofe y calamidades públicas, el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cortes de la Fron-
tera presentó ante esta Delegación del Gobierno, dentro del
plazo establecido, solicitud de subvención para la reparación
de los daños ocasionados por las mencionadas inundaciones
en vivienda y enseres, acompañada por la documentación exi-
gida en el artículo 5 de la mencionada Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo primero de la Orden citada dispone
que serán actuaciones subvencionables los daños sufridos en
viviendas y enseres como consecuencia de situaciones de
emergencia, catástrofe o calamidad pública acaecidas en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Segundo. La mencionada Resolución de 26.3.01 deter-
mina como zona afectada en la provincia de Málaga el término
municipal de Cortes de la Frontera.

Tercero. Las subvenciones concedidas se financiarán con
cargo a los créditos consignados en el subconcepto presu-
puestario 780.00.12A.4.

Cuarto. El artículo 8.º 2 de la Orden de 27 de marzo
de 1998 establece que, recibida la documentación y una vez
hayan sido valoradas las solicitudes por la Comisión de Eva-

luación, ésta formulará motivadamente una propuesta de reso-
lución que será incorporada al expediente administrativo, dán-
dose traslado de ello al órgano competente para resolver.

Quinto. El artículo nueve de la Orden citada delega en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía la com-
petencia para resolver la concesión de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden.

Sexto. Evaluada la propuesta presentada por la Comisión
nombrada al efecto, y vistas las disposiciones citadas y demás
de general aplicación, resuelvo:

Primero. Asignar al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera
la cantidad de ochocientas sesenta y tres mil pesetas (863.000
ptas., 5.186,73 euros), para su entrega a los particulares
damnificados y detallados en el Anexo I, por las cantidades
consignadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
780.00.12A.4, a efectos de reparación de los daños sufridos
en vivienda y enseres afectados por las inundaciones acae-
cidas.

Segundo. Como establece el artículo 12 de la Orden cita-
da, el pago de las ayudas se efectuará de una sola vez, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1998, mediante transferencia a la
cuenta corriente que la caja pagadora de cada Ayuntamiento
tenga abierta a tal fin; el cual actuará como entidad cola-
boradora a los efectos previstos en el artículo 106 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad.

Una vez recibidos los fondos por las entidades colabo-
radoras, éstas procederán, en el plazo máximo de cinco días,
a su entrega a los beneficiarios mediante cheque nominativo
a favor del destinatario, el cual por sí o por persona que lo
represente deberá firmar el correspondiente recibí.

Tercero. Dispone la mencionada Orden, en su artículo
trece, que los Ayuntamientos como entidades colaboradoras
deberán:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión.

b) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la entidad concedente y entregar la justificación presentada
por los beneficiarios.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la
entidad concedente, a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

El artículo 15.1 dispone que las entidades colaboradoras
justificarán los fondos percibidos en el plazo de seis meses,
a contar desde la fecha en que la percibieron, mediante la
siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la cantidad
percibida con indicación expresa del asiento contable regis-
trado.

b) Certificación acreditativa de los abonos efectuados en
base a los correspondientes recibís.

c) Los justificantes presentados por los beneficiarios del
correcto empleo de la subvención.

Cuarto. El artículo 14 de la Orden establece que los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de lo dis-
puesto en la presente Orden vendrán obligados a:

a) Realizar la reparación o reposición de los daños que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad colaboradora la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Entidad colaboradora, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 11 de la presente Orden.

f) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18.Apdo. ocho
de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1998, los beneficiarios quedarán exonerados
de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de
seguridad social.

En el artículo 15.2 establece que las personas físicas
subvencionadas estarán obligadas a justificar los gastos rea-
lizados con cargo a la subvención recibida en el plazo de
nueve meses, contados desde la fecha del pago, mediante
la presentación de facturas o recibos originales, emitidos con
los requisitos que exige la normativa que rige el deber de
expedición de facturas.

Quinto. El artículo 16 dispone que procederá el reintegro
de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en
la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley General Presu-
puestaria, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimientos de la obligación de justificación.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las
entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la ayuda pública.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

ANEXO I

Damnificada: Juana Almenta Guerrero.
DNI: 74.776.464.
Subvención: 100.000 ptas.

Damnificado: Alfonso Guerrero Montero.
DNI: 25.538.796.
Subvención: 100.000 ptas.

Damnificada: Cristobalina Márquez Sampalo.
DNI: 24.093.946.
Subvención: 100.000 ptas.

Damnificada: Antonio Vergara Bautista.
DNI: 25.501.253.
Subvención: 163.000 ptas.

Damnificada: Isabel Carrasco Calvo.
DNI: 25.562.374.
Subvención: 100.000 ptas.

Damnificado: José Domínguez Carrasco.
DNI: 74.791.496.
Subvención: 100.000 ptas.

Damnificado: Manuel Herrera Márquez.
DNI: 74.780.699.
Subvención: 100.000 ptas.

Damnificado: Antonio Sillero Domínguez.
DNI: 31.825.377.
Subvención: 100.000 ptas.

Málaga, 16 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Gaucín
al amparo de la Orden de 27 de marzo de 1998,
por la que se regulan y convocan subvenciones para
la reparación de daños ocasionados por situaciones
de emergencia, catástrofe y calamidades públicas.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Resolución de 26 de marzo de
2001, de la Dirección General de Política Interior, por la que
se determinan las zonas afectadas por las inundaciones acae-
cidas en el período de diciembre 2000-marzo 2001 en el
ámbito de la Comunidad Autónoma, a la que resulta de apli-
cación la Orden de 27 de marzo de 1998 de la Consejería
de Gobernación, por la que se regulan y convocan subven-
ciones para la reparación de daños ocasionados por situaciones
de emergencia, catástrofe y calamidades públicas, el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Gaucín presentó
ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, solicitud de subvención para la reparación de los daños
ocasionados por las mencionadas inundaciones en vivienda
y enseres, acompañada por la documentación exigida en el
artículo 5 de la mencionada Orden.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo primero de la Orden citada dispone
que serán actuaciones subvencionables los daños sufridos en
viviendas y enseres como consecuencia de situaciones de
emergencia, catástrofe o calamidad pública acaecidas en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Segundo. La mencionada Resolución de 26.3.01 deter-
mina como zona afectada en la provincia de Málaga el término
municipal de Gaucín.

Tercero. Las subvenciones concedidas se financiarán con
cargo a los créditos consignados en el subconcepto presu-
puestario 780.00.12A.4.

Cuarto. El artículo 8.º 2 de la Orden de 27 de marzo
de 1998 establece que recibida la documentación y una vez
hayan sido valoradas las solicitudes por la Comisión de Eva-
luación, ésta formulará motivadamente una propuesta de reso-
lución que será incorporada al expediente administrativo, dán-
dose traslado de ello al órgano competente para resolver.

Quinto. El artículo nueve de la Orden citada delega en
los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía la com-
petencia para resolver la concesión de las subvenciones regu-
ladas en la presente Orden.

Sexto. Evaluada la propuesta presentada por la Comisión
nombrada al efecto, y vistas las disposiciones citadas y demás
de general aplicación, resuelvo:

Primero. Asignar al Ayuntamiento de Gaucín la cantidad
de ciento setenta y cinco mil sesenta pesetas (175.060 ptas.,
1.052,13 euros) para su entrega al particular damnificado
y detallado en el Anexo I, por la cantidad consignada, con
cargo a la aplicación presupuestaria 780.00.12A.4, a efectos
de reparación de los daños sufridos en vivienda y enseres
afectados por las inundaciones acaecidas.

Segundo. Como establece el artículo 12 de la Orden cita-
da, el pago de las ayudas se efectuará de una sola vez, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 7/1997,
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1998, mediante transferencia a la
cuenta corriente que la caja pagadora de cada Ayuntamiento
tenga abierta a tal fin; el cual actuará como entidad cola-
boradora a los efectos previstos en el artículo 106 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad.

Una vez recibidos los fondos por las entidades colabo-
radoras, éstas procederán, en el plazo máximo de cinco días,
a su entrega a los beneficiarios mediante cheque nominativo
a favor del destinatario, el cual por sí o por persona que lo
represente deberá firmar el correspondiente recibí.

Tercero. Dispone la mencionada Orden, en su artículo
trece, que los Ayuntamientos como entidades colaboradoras
deberán:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en la resolución de concesión.

b) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la entidad concedente y entregar la justificación presentada
por los beneficiarios.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la
entidad concedente, a las de control financiero que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía,

y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

El artículo 15.1 dispone que las entidades colaboradoras
justificarán los fondos percibidos en el plazo de seis meses,
a contar desde la fecha en que la percibieron, mediante la
siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en la contabilidad del Ayuntamiento el ingreso de la cantidad
percibida con indicación expresa del asiento contable regis-
trado.

b) Certificación acreditativa de los abonos efectuados en
base a los correspondientes recibís.

c) Los justificantes presentados por los beneficiarios del
correcto empleo de la subvención.

Cuarto. El artículo 14 de la Orden establece que los bene-
ficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de lo dis-
puesto en la presente Orden vendrán obligados a:

a) Realizar la reparación o reposición de los daños que
fundamenta la concesión de la subvención en la forma y plazos
establecidos.

b) Justificar ante la entidad colaboradora la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos
que determinen la concesión o disfrute de la ayuda.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Entidad colaboradora, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como las alteraciones a que
se refiere el artículo 11 de la presente Orden.

f) Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18.ocho de
la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1998, los beneficiarios quedarán exonerados de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y de segu-
ridad social.

En el artículo 15.2 establece que las personas físicas
subvencionadas estarán obligadas a justificar los gastos rea-
lizados con cargo a la subvención recibida en el plazo de
nueve meses, contado desde la fecha del pago, mediante la
presentación de facturas o recibos originales, emitidos con
los requisitos que exige la normativa que rige el deber de
expedición de facturas.

Quinto. El artículo 16 dispone que procederá el reintegro
de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención y en
la cuantía fijada en el artículo 36 de la Ley General Presu-
puestaria, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimientos de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la ayuda pública.
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e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

ANEXO I

Damnificada: Antonia Quiñones Medina.
DNI: 25.571.119.
Subvención: 175.060 ptas.

Málaga, 16 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ACUERDO de 27 de noviembre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por el que se modi-
fica la Resolución de 16 de mayo de 2000 de Con-
cesión de Subvención al Ayuntamiento de Almargen
al amparo de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la mejora de su infraestructura
en el ejercicio 2000.

La Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
30 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 6, de 14 de enero
de 1999) regula y convoca la concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la mejora de su infraestructura en el
ejercicio 2000.

Mediante Resolución de 16 de mayo de 2000 se concedió
al Ayuntamiento de Almargen una subvención al amparo de
la citada Orden por importe de tres millones (3.000.000 de
ptas.) pesetas (18.030,36 euros) con objeto de financiar el
cerramiento de recinto de equipamiento público en Sector
UR-2.

En virtud de escrito de la Alcaldía, con fecha de registro
de entrada 30 de octubre de 2001, se solicita el cambio de
finalidad de la subvención, fundamentándolo en causas sobre-
venidas que han impedido la realización de la actividad objeto
de la subvención, solicitando que se destinen a la electrificación
de la Avda. de los Corrales y el equipamiento del edificio de
usos múltiples, actividades consideradas básicas y prioritarias
para el Municipio.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 107 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley 1/2000,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2001,

A C U E R D O

Primero. Modificar la finalidad de la subvención concedida
al Ayuntamiento de Almargen en virtud de la Resolución de
fecha 16 de mayo de 2000, destinándose, de acuerdo con
la solicitud formulada, a «electrificación de Avda. de los Corra-
les y equipamiento de edificio usos múltiples».

Segundo. De este acuerdo se dará cuenta a la Entidad
Local beneficiaria y a la Intervención Delegada de la Consejería
de Gobernación a los efectos que procedan.

Málaga, 27 de noviembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se procede a hacer pública la redenominación a euros
de los precios de venta al público de bienes, servicios
y actividades susceptibles de ser retribuidos a dicho
organismo.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción
al euro, modificada por la Ley 9/2001, de 4 de junio, define,
en el apartado tres del artículo 2, el concepto de redenomi-
nación. Asimismo, el artículo 1 de la citada Ley establece
las reglas de redondeo que deben ser aplicadas para efectuar
la conversión a la unidad de cuenta euro de los importes mone-
tarios en pesetas.

La Orden de 16 de octubre de 2001, de la Consejería
de Economía y Hacienda, establece determinadas medidas
para la utilización del euro en la Administración de la Junta
de Andalucía durante el período transitorio, señalando que
se habrán de redenominar a euros los precios públicos fijados
de acuerdo con lo establecido en la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La presente Resolución tiene por objeto hacer pública
la redenominación a euro de las cuantías de los precios de
venta al público de bienes, servicios y actividades susceptibles
de ser retribuidos al Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, establecidos mediante Orden de 26 de octubre de 1995,
de la Consejería de Gobernación.

La finalidad de este acto es favorecer el conocimiento
general de las cuantías de los precios públicos expresadas
en la unidad de cuenta euro, garantizando que en el proceso
de conversión sean respetados los criterios establecidos para
las operaciones de redondeo que determina el artículo 11 de
la Ley 46/1998, en aras del cumplimiento de los principios
de neutralidad y seguridad jurídica.

Por lo expuesto y en virtud de las competencias atribuidas
en el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por los que se
aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración
Pública,

R E S U E L V O

Hacer pública la redenominación a la unidad de cuenta
euro de las cuantías en pesetas, de los precios de venta al
público de bienes, servicios y actividades susceptibles de ser
retribuidos al Instituto Andaluz de Administración Pública.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2001, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se procede a hacer pública la redenominación a euros
de los baremos y las remuneraciones de las personas
que eventualmente realicen actividades de colabora-
ción y apoyo relacionadas con la formación y los pro-
cesos selectivos en el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción
al euro, modificada por la Ley 9/2001, de 4 de junio, define,
en el apartado tres del artículo 2, el concepto de redenomi-
nación. Asimismo, el artículo 1 de la citada Ley establece
las reglas de redondeo que deben ser aplicadas para efectuar
la conversión a la unidad de cuenta euro de los importes mone-
tarios en pesetas.

La Orden de 4 de julio de 1995, de la Consejería de
Gobernación (BOJA núm. 103, de 22 de julio), aprueba los
baremos para el personal que realice actividades de colabo-
ración con el IAAP, relacionadas con la formación a distancia
y la redacción de temarios para oposiciones.

La Orden de 3 de febrero de 1997, de la Consejería de
Gobernación (BOJA núm. 21, de 18 de febrero), establece
las remuneraciones de las personas que eventualmente rea-
licen actividades docentes, formativas, de selección en los Tri-
bunales y las de apoyo a las anteriormente señaladas en el
IAAP.

La Orden de 26 de septiembre de 2001, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 121, de
18 de octubre), establece las remuneraciones de las personas
que eventualmente realicen actividades complementarias y de
colaboración en los procesos selectivos en el ámbito com-
petencial del IAAP.

La presente Resolución tiene por objeto hacer pública
la redenominación a euro de las cuantías de los baremos y
remuneraciones establecidos en las disposiciones anteriormen-
te citadas.

La finalidad de este acto es favorecer el conocimiento
general de las cuantías de los precios públicos expresadas
en la unidad de cuenta euro, garantizando que en el proceso
de conversión sean respetados los criterios establecidos para
las operaciones de redondeo que determina el ar-
tículo 11 de la Ley 46/1998, en aras del cumplimiento de
los principios de neutralidad y seguridad jurídica.

Por lo expuesto y en virtud de las competencias atribuidas
en el Decreto 50/1987, de 25 de febrero, por los que se
aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración
Pública,

R E S U E L V O

Hacer pública la redenominación a la unidad de cuenta
euro de las cuantías en pesetas, de los baremos y remune-
raciones correspondientes a las personas que eventualmente
realicen actividades de colaboración y apoyo relacionadas con
la formación y los procesos selectivos en el Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

DECRETO 258/2001, de 27 de noviembre, por
el que se regulan la inspección y el procedimiento san-
cionador en materia cooperativa.

P R E A M B U LO

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 13.20, determina la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de cooperativas, facultando el artícu-
lo 69 de dicha norma a la Comunidad Autónoma para que
fomente tales sociedades mediante una legislación adecuada.

Con base en los preceptos referidos se promulgó la Ley
2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, cuyo Capítulo II del Título III se encarga de regular
las Infracciones y las Sanciones, refiriéndose concretamente
el artículo 163 a la inspección cooperativa. Asimismo, la Dis-
posición Final Segunda de dicha Ley, bajo el epígrafe de «Con-
trol e Inspección», prevé el desarrollo reglamentario de las
normas reguladoras de la organización y funcionamiento de
la inspección cooperativa, y singularmente las relativas al pro-
cedimiento y competencia. Por su parte, el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, en sus aparta-
dos 1 y 4, remite igualmente al posterior desarrollo regla-
mentario del procedimiento sancionador y de la competencia
de los distintos órganos para iniciar, instruir y resolver los
procedimientos sancionadores.
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En cumplimiento de la mencionada Disposición, y en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 166, apartados 1 y 4, de
la citada Ley, el presente Reglamento regula esta materia cen-
trándose fundamentalmente en: La ordenación de la Inspec-
ción Cooperativa, determinación de la actividad inspectora,
regulación del procedimiento sancionador y tramitación de la
descalificación cooperativa.

Dicha regulación se realiza asumiendo determinadas exi-
gencias derivadas de las peculiaridades propias del ejercicio
de la potestad sancionadora por parte de la Administración,
de las novedades incorporadas a la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y por
último, de la específica regulación que de esta materia hace
el citado Capítulo de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Conforme a estos presupuestos se regula la inspección
cooperativa desconcentrando en las Delegaciones Provinciales
gran parte de su cometido y atribuyendo esta función a deter-
minado personal que reúna los requisitos precisos para
desarrollarla con rigor, al tiempo que se le otorga un carácter
y facultades imprescindibles para su realización.

Se regula la actividad inspectora previa al eventual pro-
cedimiento sancionador, atribuyéndole un carácter preventivo
cuyo aspecto más significativo viene representado por la pre-
visión de la advertencia o recomendación.

El procedimiento sancionador, por su parte, se articula
sobre la base de la existencia previa del acta de infracción,
si bien su inicio formal se hace depender del acuerdo de un
órgano superior de la Administración, confiriendo a su tra-
mitación una naturaleza garantista que extreme las cautelas
en defensa de la seguridad de los imputados.

Se ordena el procedimiento para descalificar a una socie-
dad cooperativa con arreglo a las normas del procedimiento
sancionador y a las particularidades previstas en el artícu-
lo 170 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, por
cuanto en ocasiones reviste esta naturaleza sancionadora, y
cuando no es así, en todo caso, supone la adopción de una
medida de tal envergadura que demanda la concurrencia de
los principios y garantías propios de aquel procedimiento.

Por último, se posibilita la reversibilidad procedimental
entre dicha medida, la descalificación, y el procedimiento san-
cionador, con arreglo a los principios de economía adminis-
trativa y conservación de los actos.

En consecuencia con lo anterior, y a propuesta del Con-
sejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, oído el Consejo
Consultivo de Andalucía, y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 27 de noviembre de 2001,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de

la organización y funcionamiento de la Inspección Cooperativa,
así como la regulación del procedimiento sancionador y de
descalificación en materia de Cooperativas.

Artículo 2. Garantías y principios.
Para la imposición de sanciones a los posibles sujetos

responsables o para la descalificación de una sociedad co-
operativa será precisa la instrucción de un procedimiento admi-
nistrativo previo, así como la observancia de los principios
de transparencia, legalidad, irretroactividad, tipicidad, respon-
sabilidad, proporcionalidad e interdicción de la concurrencia
de sanciones.

Artículo 3. Sujetos responsables.
Son sujetos responsables de las infracciones previstas en

el artículo 167 de la Ley de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, según los casos, las sociedades cooperativas, los miem-
bros del Consejo Rector, el Administrador Unico, los Inter-
ventores, el Director, los Liquidadores, o los integrantes de
otros órganos sociales no necesarios, cuando aquéllas les sean
personalmente imputables, de acuerdo con lo previsto en el
art. 130 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 4. Concurrencia de sanciones con el orden juris-
diccional penal y el administrativo.

1. En los supuestos en que la comisión de alguna de
las infracciones previstas en la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas pudiera ser constitutiva de delito o falta, la Admi-
nistración pondrá los hechos en conocimiento del órgano judi-
cial competente o del Ministerio Fiscal y se abstendrá de con-
tinuar el procedimiento sancionador.

Asimismo, deberá suspenderse la tramitación del proce-
dimiento sancionador y, en su caso, la eficacia del acto admi-
nistrativo por el que se hubiera impuesto una sanción, cuando
se tenga conocimiento de la instrucción de causa penal en
la que se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento,
de conformidad con el artículo 165.1 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

2. La Administración solicitará en los expresados supues-
tos notificación del órgano correspondiente del acto por el que
se acuerde, en su caso, no ejercitar la acción, o se declare
la firmeza de la Sentencia o del Auto de sobreseimiento.

3. El procedimiento sancionador continuará cuando recai-
ga alguno de los actos referidos en el apartado anterior o cual-
quiera otro que finalice definitivamente el procedimiento en
el orden penal, sin que se haya apreciado la existencia de
delito o falta.

También se reanudará el procedimiento sancionador
cuando en la resolución del orden penal que declare la exis-
tencia de un delito o falta no se aprecie identidad de sujeto,
hecho o fundamento con la que pueda recaer en el orden
administrativo o hubiera recaído, encontrándose en suspenso
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del aparta-
do 1 de este artículo.

En ambos casos, se tomarán como base en el proce-
dimiento sancionador los hechos que los Jueces y Tribunales
hayan considerado probados.

4. En los supuestos anteriores subsistirán las medidas
provisionales que hubieran sido adoptadas para salvaguardar
los derechos de los socios, de la propia Administración o de
terceros, de conformidad con el artículo 165.3 de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas.

5. En ningún caso se impondrá una doble sanción admi-
nistrativa cuando se aprecie identidad de sujeto, hecho y fun-
damento de acuerdo con el artículo 165.4 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

Artículo 5. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones en materia de cooperativas prescri-

birán: Las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos
años, y las leves, a los seis meses.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometido, interrumpiéndose
el mismo, además de por cualquier causa admitida en Derecho,
cuando se inicie, con conocimiento del interesado, el pro-
cedimiento sancionador. El cómputo del plazo de prescripción
se reanudará si el expediente sancionador estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al presunto
responsable.

2. La advertencia o recomendación realizada tras la cons-
tatación de un hecho constitutivo de infracción por la que
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se confiera un plazo al sujeto responsable para reparar la lega-
lidad conculcada interrumpirá, asimismo, la prescripción por
el tiempo a que se extienda dicho plazo, asimilando dicho
acto, a estos solos efectos, a la iniciación del procedimiento
sancionador.

3. El inicio de un procedimiento de descalificación con
conocimiento del interesado, que en el curso de su tramitación
se reconduzca a la verificación de posibles infracciones en
materia cooperativa, con arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 29 de este Reglamento, también interrumpirá la prescrip-
ción, siempre que los hechos constitutivos de las eventuales
infracciones constituyeran la base del procedimiento de des-
calificación iniciado. El cómputo del plazo de prescripción se
reanudará en los términos previstos en el apartado 1 de este
artículo.

4. Las comunicaciones a que hace referencia el apartado 1
del artículo 4 de este Reglamento interrumpen, asimismo, la
prescripción de la infracción hasta que se notifique a la Admi-
nistración la firmeza de la Resolución judicial que se dicte
o hasta que el Ministerio Fiscal comunique su decisión de
no ejercitar la acción penal.

5. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-
cribirán a los tres años; las impuestas por faltas graves, a
los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a aquél en que adquiera firmeza
la Resolución por la que se impone aquélla. Dicho plazo se
interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo
si aquél estuviese paralizado durante más de un mes por causa
no imputable al infractor de acuerdo con el artículo 169.2
de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

También interrumpirá dicho plazo la suspensión de la
eficacia del acto a que se refiere el párrafo segundo del aparta-
do 1 del artículo 4 del presente Reglamento.

Artículo 6. Caducidad.
El procedimiento sancionador en materia de cooperativas,

así como el de descalificación, no podrá exceder de seis meses,
sin perjuicio de la interrupción de su cómputo por causa impu-
table al interesado o de la suspensión del procedimiento por
causa de concurrencia de sanciones en el orden jurisdiccional
penal y el administrativo, a que se refiere el artículo 4.1.

Transcurrido dicho plazo desde el acuerdo de inicio sin
que recaiga y se notifique la Resolución, se producirá la cadu-
cidad del mismo. En este caso, la Resolución que declare
la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones con los
efectos previstos en el artículo 92 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

CAPITULO II

INSPECCION

Artículo 7. La inspección cooperativa.
Corresponde a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico la función inspectora sobre las sociedades coope-
rativas andaluzas, en lo que respecta al cumplimiento de la
Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas y de sus normas
de desarrollo y aplicación de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 163.1 de la Ley de Sociedades Cooperativas
Andaluzas.

Artículo 8. Atribución de funciones de control e inspección.
1. Se atribuyen las funciones de inspección y control de

la legalidad cooperativa a que se refiere el art. 163 de la
Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas al personal depen-
diente de la Dirección General de Economía Social adscrito
al Servicio de Inspección y Control, con título de grado medio
o superior, así como al personal dependiente de las corres-

pondientes Delegaciones Provinciales de Empleo y Desarrollo
Tecnológico adscritos a los respectivos Servicios de Economía
Social, que cuenten con la expresada titulación.

Dicho personal podrá ejercitar las mencionadas funciones
de control e inspección con respecto a las sociedades co-
operativas domiciliadas en la provincia de la Delegación corres-
pondiente. El personal correspondiente de la Dirección General
de Economía Social podrá ejercitar dichas funciones respecto
de cualquier sociedad cooperativa andaluza, con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 11.1 del presente
Reglamento.

2. Excepcionalmente, mediante Resolución de los titulares
de los órganos citados en el apartado 1 de este artículo y
en el ámbito de sus respectivas competencias también espe-
cificadas en dicho apartado, podrán atribuirse las referidas
funciones a determinado personal dependiente de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico distinto del citado en el
repetido apartado. En dicho supuesto, la Resolución expresará
los motivos de la referida atribución y el plazo al que se
extienda.

Artículo 9. Carácter de la Inspección Cooperativa.
El personal al servicio de la Administración de la Junta

de Andalucía que tenga asignadas las funciones de control
e inspección en cuanto al cumplimiento de la legislación co-
operativa tendrá, a todos los efectos, la consideración de agen-
tes de la autoridad, y en el ejercicio de sus funciones estará
facultado para entrar en los locales de las sociedades coo-
perativas, así como para requerir las actuaciones y examinar
los documentos que considere precisos para el cumplimiento
de su misión de conformidad con el artículo 163.2 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

CAPITULO III

ACTIVIDAD INSPECTORA

Artículo 10. Objeto de la actividad inspectora.
1. A los efectos del presente Reglamento se entiende por

actividad inspectora el conjunto de actuaciones realizadas por
el personal que tiene atribuida funciones de inspección y con-
trol, destinadas a comprobar la observancia de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas así como de sus normas de
desarrollo y aplicación.

Dicha actividad se orientará, singularmente, a determinar
con la mayor precisión posible los hechos susceptibles de cons-
tituir una infracción a la normativa cooperativa, a identificar
los presuntos sujetos responsables, así como a constatar cual-
quier otra circunstancia que concurra en aquéllos o en éstos
que incida sobre una eventual responsabilidad, todo ello sin
perjuicio del carácter preventivo que debe informar la citada
actividad inspectora.

Artículo 11. Formas de iniciación.
1. La actividad inspectora se iniciará siempre de oficio

y por orden del órgano competente para iniciar el posible pro-
cedimiento sancionador, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 1 del artículo 17 de este Reglamento, como consecuencia
de la propia iniciativa de dicho órgano, de petición razonada
de otro órgano o de denuncia.

No obstante, el Director General de Economía Social,
cuando las especiales circunstancias concurrentes o exigencias
del servicio así lo aconsejen, podrá ordenar dicha actividad
inspectora, antes de que se lleve a efecto en los términos
expresados en el párrafo anterior, comunicándolo inmedia-
tamente a la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico correspondiente a la provincia donde radique el
domicilio de la sociedad cooperativa que deba inspeccionarse,
a fin de que dicha Delegación se abstenga de ordenar o realizar
dicha actividad.
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2. Las denuncias deberán expresar, además de la iden-
tidad de las personas que las presenten y su firma, el relato
de los hechos que puedan constituir la infracción así como
la fecha y lugar de su acaecimiento, y cuando sea posible,
la identificación de los presuntos responsables.

El denunciante no tendrá la condición de interesado en
la fase de la actividad inspectora, sin perjuicio de que, en
su caso, revista tal condición en los términos previstos por
el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, una vez se inicie el procedimiento sancionador.

No obstante, al denunciante se le comunicará si se tramita
o no su denuncia, con sucinta motivación en este último caso.

Artículo 12. Formas y extensión de la actuación de la
inspección cooperativa.

1. La actividad inspectora podrá materializarse:

a) Mediante visita a la sede social de la sociedad co-
operativa o a cualquiera de sus centros de trabajo o lugares
donde se realice la actividad cooperativizada.

b) Mediante requerimiento a la entidad inspeccionada o
a cualquiera de los miembros pertenecientes a sus órganos
que pudieran resultar responsables, para que comparezcan
ante el Centro Directivo del que dependa el inspector actuante
o aporten documentos o informes necesarios para el escla-
recimiento de los hechos inspeccionados.

c) Mediante comprobación del expediente administrativo
o la verificación de datos o antecedentes que obren en las
Administraciones Públicas, de los que se infiera la existencia
de los hechos constitutivos de la presunta infracción.

d) A través de cualquier otro medio legalmente admitido
en Derecho que se considere idóneo para la comprobación
de los hechos constitutivos de la presunta infracción.

Los representantes legales de las sociedades cooperativas
y el personal que se encuentre al frente de los locales y acti-
vidades de aquéllas en el momento de la inspección estarán
obligados a facilitar a los inspectores el acceso a los locales,
así como el examen de los libros, registros y documentos que
se soliciten por los mismos.

2. Tales actuaciones comprobatorias no se dilatarán por
espacio de más de seis meses desde la orden de inicio de
la actividad inspectora, salvo que la dilación sea por causa
imputable al sujeto inspeccionado o personas dependientes
del mismo; asimismo, no se podrán interrumpir por tiempo
superior a tres meses, siempre y cuando la interrupción no
sea causada por el sujeto inspeccionado o personas de él
dependientes.

Artículo 13. Resultado de la actividad inspectora.
1. El inspector actuante, una vez finalizada su actuación

inspectora, valorados sus resultados, y constatada, en su caso,
la existencia de hechos constitutivos de infracción, podrá exten-
der acta de infracción por la comprobación de hechos tipi-
ficados en la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas o
por obstrucción a su labor, o, asimismo, podrá limitarse a
formular advertencias o recomendaciones encaminadas al
efectivo cumplimiento de las disposiciones cuya vigilancia tiene
encomendada en los términos regulados en el artículo 14.

2. Si no se constatara por el Inspector actuante la exis-
tencia de hechos presuntamente constitutivos de infracción
se emitirá informe suscinto al respecto.

3. Tanto el acta de infracción extendida como el informe
a que hacen referencia los apartados anteriores se remitirán
al órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador
en el plazo de cinco días desde su extensión o emisión. Cuando
el inspector actuante dependa de un órgano distinto al com-
petente para iniciar, en su caso, el procedimiento, le remitirá,
asimismo, copia del acta extendida o del informe emitido en
el expresado plazo.

Artículo 14. Advertencia o recomendación.
1. El inspector actuante formulará advertencias o reco-

mendaciones en lugar de extender actas de infracción cuando
las circunstancias del caso así lo aconsejen, valorando espe-
cialmente que no medie denuncia por parte de sujetos per-
judicados, la ausencia de reincidencia, así como la dispo-
nibilidad del sujeto infractor a restituir la legalidad conculcada.

2. La advertencia o recomendación se comunicará por
escrito al presunto sujeto infractor, indicándole los hechos vul-
neradores de la legalidad con base en los cuales se le advierte
o recomienda, con indicación del plazo que tiene para su
subsanación, bajo apercibimiento de que de no repararse den-
tro del mismo, se procederá a extender la correspondiente
acta de infracción.

3. En el plazo de cinco días, el inspector actuante comu-
nicará al órgano del que dependa la advertencia o recomen-
dación formulada. Cuando éste sea distinto a aquél al que
correspondería iniciar el procedimiento sancionador, también
se lo comunicará a este último en dicho plazo.

Artículo 15. Acta de infracción.
1. El acta de infracción extendida por la Inspección Co-

operativa tendrá el siguiente contenido mínimo:

a) Identificación de la entidad o personas presuntamente
responsables.

b) Relación de los hechos que motivan su extensión.
c) La infracción o infracciones presuntamente cometidas,

con expresión de la letra y apartado del artículo 167 de la
Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas en que se hallen
tipificadas.

d) Sanción o sanciones que pudieran corresponder, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 168 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

e) Consignación de la modalidad que ha adoptado la acti-
vidad inspectora a que se refiere el artículo 12 de este
Reglamento.

f) Identificación del inspector que extiende el acta de
infracción y firma del mismo.

g) Fecha del acta de infracción.

2. Además del contenido mínimo enumerado en el apar-
tado 1 del presente artículo se recogerán, asimismo, en el
acta de infracción todas aquellas circunstancias que se con-
sideren relevantes para la calificación y sanción de los hechos.

Asimismo, cuando el inspector actuante estimase que
resulta conveniente la adopción de alguna de las medidas
provisionales relacionadas en el artículo 20 de este Regla-
mento, propondrá su establecimiento al órgano competente
para resolver.

3. Las circunstancias expresadas en las letras b), c) y
d) del apartado 1 de este artículo se entenderán sin perjuicio
de lo que resulte de la instrucción.

Artículo 16. Vinculación de la actividad inspectora res-
pecto del procedimiento sancionador.

1. Una vez recibida el acta de infracción por el órgano
competente para iniciar, en su caso, el procedimiento san-
cionador, éste acordará dicho inicio a menos que, a su juicio,
los hechos relacionados en el acta no constituyan infracción
alguna en materia cooperativa o no resulten imputables al
sujeto también referido en la misma. En cualquiera de estos
casos se acordará motivadamente el archivo de las actuaciones
inspectoras, notificándose dicha circunstancia al interesado
y sin perjuicio de la realización de una nueva inspección sobre
sujetos o hechos distintos.

2. Si el órgano competente para iniciar el procedimiento
sancionador apreciara que el contenido del acta relacionado
en los apartados c) y d) del artículo 15.1 de este Reglamento
no se corresponde con la calificación de la infracción o la
determinación de la sanción lo hará así constar en el acuerdo
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de inicio, sustituyéndolo por el que considere más ajustado
a Derecho.

3. Si el expresado órgano estimara que el acta no está
completa, contiene algún defecto o su contenido precisa alguna
aclaración, la devolverá al inspector actuante para que la corrija
y la remita una vez completada o subsanada en el plazo de
diez días.

4. Una vez recibido el informe a que se refiere el apartado 2
del artículo 13 de este Reglamento por el órgano al que com-
petería iniciar el procedimiento, éste archivará las actuaciones
sin más trámite, poniéndolo en conocimiento del interesado
y del denunciante, en su caso, con arreglo a lo dispuesto
para este último en el artículo 11.2 de este Reglamento. Todo
ello, sin perjuicio de la realización de una nueva inspección
sobre sujetos o hechos distintos.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 17. Organos competentes.
1. Tendrán competencia para iniciar los procedimientos

sancionadores por infracciones de naturaleza cooperativa los
Delegados Provinciales de Empleo y Desarrollo Tecnológico
con respecto a las sociedades cooperativas andaluzas que ten-
gan su domicilio social en la respectiva provincia, correspon-
diendo su tramitación a los Servicios de Economía Social de
las Delegaciones de Empleo y Desarrollo Tecnológico res-
pectivas.

2. Tendrán competencia para resolver los mencionados
procedimientos:

a) Los Delegados Provinciales de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico respectivos cuando se trate de faltas leves.

b) El Director General de Economía Social cuando se trate
de infracciones graves o muy graves.

c) Corresponde al Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico la sanción de Descalificación.

3. Cuando de un mismo procedimiento pudiera derivarse
la imposición de diversas sanciones de distinta gravedad, ten-
drá competencia para resolverlo el Director General de Eco-
nomía Social.

4. La competencia atribuida en este artículo con respecto
a las sociedades cooperativas comprende, asimismo, a los
miembros de sus órganos presuntamente responsables a que
se refiere el artículo 3 de este Reglamento.

Artículo 18. Iniciación.
1. El acuerdo de inicio del procedimiento sancionador

incorporará el acta de infracción extendida y contendrá, ade-
más, los siguientes extremos:

a) El instructor del procedimiento con mención de su nom-
bre y apellidos y con expresa indicación del régimen de recu-
sación del mismo.

b) El órgano competente para la resolución del proce-
dimiento, así como la norma que le atribuya la competencia,
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c) Expresa indicación de la posibilidad de que el presunto
responsable pueda reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad a los efectos previstos en el artículo 19 de este
Reglamento.

d) Expresión del plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la Resolución sin perjuicio de la interrup-
ción de su cómputo por causa imputable al interesado, así
como la expresa mención de que el transcurso de dicho plazo
sin que recaiga y se notifique Resolución produce la caducidad
del expediente, con arreglo a lo establecido en el artículo 6
de este Reglamento.

2. Cuando se den las circunstancias previstas en aparta-
do 2 del artículo 16 de este Reglamento se hará constar así
en el acuerdo de inicio, sustituyendo los elementos del acta
relacionados en los apartados c) y d) del artículo 15.1 por
aquéllos que se consideren más ajustados a Derecho.

3. El acuerdo de inicio con el acta de infracción incor-
porada conforme a lo establecido en el apartado primero de
este precepto se comunicará al Instructor del expediente, con
traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se noti-
ficará al interesado, entendiéndose en todo caso por tal al
presunto sujeto responsable.

En la notificación se advertirá a los interesados que, de
no efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo de
inicio en el plazo previsto en el artículo 21 de este Reglamento,
dicho acuerdo podrá ser considerado propuesta de Resolución
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la
responsabilidad imputada.

4. Asimismo, cuando el órgano competente para iniciar
el procedimiento estime conveniente la adopción de algunas
de las medidas a las que se refiere el artículo 20 de este
Reglamento, lo propondrá al órgano competente para su adop-
ción al tiempo de dictar el acuerdo de inicio.

Artículo 19. Reconocimiento de responsabilidad.
Iniciado un procedimiento sancionador, si el sujeto infrac-

tor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el expediente
con la imposición de la sanción que corresponda.

Artículo 20. Medidas de carácter provisional.
1. El órgano competente para resolver podrá adoptar, en

cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las siguien-
tes medidas de carácter provisional:

a) Designar una o más personas con la facultad de con-
vocar la Asamblea General, establecer el orden del día de
la misma y presidirla.

b) Acordar el sometimiento de las cuentas de la co-
operativa a informe de expertos independientes, designando
a los que hayan de realizarlo.

c) Suspender el abono de las subvenciones que la co-
operativa tuviese concedidas o, en su caso, la tramitación
de los expedientes de concesión de las mismas, cuando fuesen
de su competencia. Asimismo, podrá poner en conocimiento
de otros órganos de la Administración que tramiten subven-
ciones la iniciación del expediente sancionador, facultándose
a los mismos con arreglo a lo dispuesto en el artículo 166.2.c)
de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas para que,
en su caso, procedan a la expresada suspensión, debiendo
poner dicha medida en conocimiento del órgano competente
para resolver.

2. Las referidas medidas se adoptarán siempre de oficio
una vez iniciado el procedimiento sancionador, y tendrán un
carácter excepcional.

3. Los gastos que se generen como consecuencia de la
convocatoria de la Asamblea General a que se refiere la letra a)
del apartado anterior o la realización de la auditoría prevista
en la letra b) del mismo apartado, correrán a cuenta de la
sociedad, sin perjuicio de que, en su caso, puedan adelantarse
por la Administración.

Artículo 21. Alegaciones y actuaciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince días a contar desde el siguiente
a la fecha de notificación del acuerdo de inicio, para aducir
cuantas alegaciones o aportar cuantos documentos u otros
elementos de juicio estimen convenientes, así como, en su
caso, proponer prueba concretando lo medios de que intenten
valerse.
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2. Cursada la notificación a que se refiere el artículo 18.3
de este Reglamento, el Instructor del procedimiento realizará
de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para el
esclarecimiento de los hechos o para la determinación de res-
ponsabilidades susceptibles de sanción.

3. Si como consecuencia de la instrucción realizada resul-
tasen modificados los hechos, su posible calificación, o las
sanciones que pudieran corresponder tal como quedaron deter-
minados en el acuerdo de inicio, todo ello se reflejará y noti-
ficará al interesado en la propuesta de Resolución.

Artículo 22. Prueba.
1. Recibidas las alegaciones, documentos o informaciones

a que se refiere el artículo anterior o transcurrido el plazo
también señalado en dicho artículo, el órgano instructor podrá
acordar la apertura de un período de prueba, de conformidad
con lo previsto en los artículos 80 y 137.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. De proponer prueba los interesados, ésta podrá inad-
mitirse mediante acuerdo motivado con fundamento en su
improcedencia conforme a lo dispuesto en el artículo 137.4
de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La práctica de las pruebas estimadas pertinentes se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 81 de la
Ley Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de los
documentos que los interesados puedan aportar en cualquier
momento de la tramitación del procedimiento.

4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe
de un órgano administrativo o entidad pública, y sea admitida
a trámite, se entenderá que tiene carácter preceptivo, y se
podrá entender, motivadamente, que tiene carácter determi-
nante para la Resolución del procedimiento con los efectos
previstos en el artículo 83.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 137.3
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones y del
Procedimiento Administrativos Común y el artículo 163.2 de
la Ley Sociedades Cooperativas Andaluzas, los hechos cons-
tatados por los inspectores de cooperativas, siempre que se
trate de funcionarios y se formalicen en actas de infracción
observando los requisitos establecidos en el artículo 15 de
este Reglamento, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan señalar o aportar los interesados.

Artículo 23. Audiencia al interesado.
1. Concluida la instrucción a que hacen referencia los

artículos precedentes, se formulará por el instructor propuesta
de Resolución en la que se fijarán los extremos a que se
refiere el apartado 3 del artículo 25 de este Reglamento a
propósito de la Resolución y se notificará a los interesados
indicándoles la puesta de manifiesto del expediente para que
puedan instruirse del mismo y alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes en un plazo
no inferior a diez días ni superior a quince.

2. Si antes del vencimiento del plazo, los interesados
manifiestan su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar
nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado
el trámite.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en el procedimiento ni sean tenidas en cuenta en
la Resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por el interesado, a excepción del supuesto pre-
visto en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 18
de este Reglamento.

4. La propuesta de Resolución se cursará al órgano com-
petente para resolver el expediente inmediatamente después

de concluido el trámite de audiencia, junto con toda la docu-
mentación obrante en el mismo.

Artículo 24. Actuaciones complementarias.
1. El órgano competente para resolver podrá decidir

mediante acuerdo motivado la realización de diligencias com-
plementarias que considere necesarias para dictar la Reso-
lución, que deberán practicarse en un plazo no superior a
quince días.

2. Si como consecuencia de la práctica de las expresadas
diligencias debieran modificarse los hechos recogidos en la
propuesta de Resolución o considerarse que la infracción revis-
te más gravedad que la expresada en aquélla, dichas circuns-
tancias se notificarán al interesado para que aporte cuantas
alegaciones o documentos estime convenientes en un plazo
no inferior a diez días ni superior a quince.

Artículo 25. Resolución.
1. El órgano competente para resolver dictará Resolución,

que será motivada y decidirá todas las cuestiones suscitadas
por los interesados y aquellas otras derivadas del proce-
dimiento.

2. La Resolución no podrá contener hechos distintos a
los determinados en la fase de instrucción del procedimiento,
salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 24 del presente
Reglamento.

3. La Resolución deberá contener, además de los ele-
mentos previstos en el artículo 89.3 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la identificación de las personas o enti-
dades responsables, la relación de hechos que se consideren
probados incluyendo la valoración de las pruebas practicadas,
su calificación jurídica determinando la infracción o infrac-
ciones que constituyan y la sanción o sanciones que se impo-
nen, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 167 y 168
de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas, o bien, la
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

4. La Resolución se notificará a los interesados. Si la
actividad inspectora previa al procedimiento se hubiera iniciado
como consecuencia de la iniciativa o la petición razonada de
un órgano distinto al resolutorio se comunicará también al
mismo.

Artículo 26. Ejecutividad de la Resolución.
1. Las resoluciones dictadas en el ámbito de este Regla-

mento que pongan fin a la vía administrativa serán inme-
diatamente ejecutivas. Las que no pongan fin a dicha vía no
serán ejecutivas en tanto no haya recaído Resolución del recur-
so de alzada o transcurra el plazo para su interposición sin
que se haya producido.

2. La Resolución de un recurso interpuesto por el san-
cionado no podrá suponer la imposición de una sanción más
grave que la recurrida.

3. Las resoluciones dictadas en materia de infracción co-
operativa podrán adoptar las disposiciones cautelares pre-

cisas para garantizar su eficacia en tanto no sean ejecutivas
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 138.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, con sujeción a las limi-
taciones previstas en el artículo 72 de la mencionada Ley.

4. Una vez recaída Resolución sancionadora y que ésta
sea firme, el órgano que hubiese adoptado la medida pro-
visional a que se refiere la letra c) del artículo 20 de este
Reglamento quedará facultado, en función de las circunstan-
cias concurrentes y de la gravedad de los hechos imputados,
para denegar la concesión de la subvención solicitada o solicitar
el reintegro de la parte de la misma que se hubiere abonado.
A este fin, el órgano competente para resolver deberá, en su
caso, poner en conocimiento del órgano que suspendió el abo-
no o tramitación de la subvención la Resolución sancionadora,
una vez firme.
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De no recaer Resolución en plazo o de no derivarse res-
ponsabilidad alguna de su contenido, se levantará la suspen-
sión a que hace referencia la letra citada en el párrafo anterior,
comunicándose también, en su caso, dicha circunstancia al
órgano que suspendió el abono o la tramitación de la sub-
vención, de acuerdo con el artículo 166.3 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

CAPITULO V

DESCALIFICACION

Artículo 27. Actividad inspectora.
1. La descalificación de una sociedad cooperativa se ini-

ciará con arreglo a las normas del Capítulo III de este Regla-
mento, que se aplicarán conforme a la naturaleza de esta
medida.

2. Singularmente, en el acta que levante, en su caso,
el inspector actuante, se hará constar, con carácter previo
a cualquier otra circunstancia, la causa de la descalificación
con referencia a las letras a), b) o c) del apartado 1 del artícu-
lo 170 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

En el supuesto contemplado en la letra a) que se menciona
en el párrafo anterior, el contenido de las letras c) y d) del
artículo 15 de este Reglamento se sustituirán por la expresión
de las causas de disolución concurrentes.

En el supuesto contemplado en la letra c) del apartado 1
del artículo 170 de la Ley de Sociedades Cooperativas, el
contenido de las letras b), c) y d) del artículo 15 de este
Reglamento se sustituirán por la expresión de los hechos que
representen la utilización de la fórmula cooperativa para encu-
brir finalidades ajenas a estas entidades.

Artículo 28. Procedimiento de descalificación.
1. El procedimiento para descalificar una sociedad co-

operativa se ajustará a las normas del procedimiento sancio-
nador reguladas en el Capítulo IV de este Reglamento, tomando
en consideración la peculiar naturaleza de esta medida.

Singularmente, el supuesto previsto en el artículo 19 de
este Reglamento no será de aplicación cuando la descalifi-
cación tenga su causa en la letra a) del apartado 1 del artícu-
lo 170 de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Asimismo, el trámite de audiencia a la sociedad se rea-
lizará con su Consejo Rector o, en su defecto, con un número
de socios no inferior a tres, salvo en el caso de la cooperativa
de segundo o ulterior grado o cooperativa de integración, en
el que bastarán dos socios. Cuando tampoco fuese posible
cumplimentar dicho trámite en los términos expuestos, se
entenderá cubierto, publicando el correspondiente aviso en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en un periódico
de gran circulación en la localidad del domicilio social.

2. Tendrán competencia para iniciar los expedientes de
descalificación los Delegados Provinciales de Empleo y
Desarrollo Tecnológico con respecto a las sociedades coope-
rativas andaluzas que tengan su domicilio social en la res-
pectiva provincia, correspondiendo su tramitación a los
Servicios de Economía Social de las Delegaciones Provinciales
de Empleo y Desarrollo Tecnológico respectivas. Tendrá com-
petencia para acordar la descalificación de una sociedad co-
operativa el titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, previo informe del Consejo Andaluz de Coope-
ración. Cuando se trate de cooperativas de crédito, será preciso,
además, informe previo de la Consejería de Economía y
Hacienda.

3. Los informes a que se refiere el apartado anterior se
solicitarán por el órgano competente para resolver tras recibir
la propuesta de Resolución junto con la documentación obrante
en el expediente, pudiendo suspender el plazo para dictar
y notificar la Resolución conforme a lo establecido en el artícu-
lo 42.5.c) de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Consejería de Economía y Hacienda evacuará el refe-
rido informe en el plazo de un mes.

El Consejo Andaluz de Cooperación lo evacuará en el
plazo que establezcan las normas reguladoras de la organi-
zación y funcionamiento de dicho Consejo, a las que se refiere
la Disposición Final Tercera de la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas.

4. La Resolución administrativa de descalificación será
revisable en vía judicial, y no será ejecutiva hasta que no
adquiera firmeza, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
170.1.c) de la Ley de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

5. La descalificación surtirá efectos registrales de oficio,
anotándose preventivamente. Una vez firme la Resolución que
la declare, se inscribirá en el Registro de Cooperativas, con
arreglo a lo establecido en el artículo 24.6 de la Ley de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas e implicará la disolución de
la cooperativa transcurridos dos meses sin que ésta inicie los
trámites para su transformación en otra entidad, o seis meses
sin que efectivamente se hubiere transformado, a menos, en
este último supuesto, que concurra una causa obstativa ajena
a la cooperativa de acuerdo con el artículo 170.3 de la Ley
de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

Artículo 29. Conservación de la actuación administrativa.
1. En cualquier momento anterior a la propuesta de reso-

lución y siempre que la tramitación realizada así lo demande,
los actos y trámites realizados en el cauce de un procedimiento
sancionador o en las actuaciones previas al mismo podrán
servir de base a la descalificación de una sociedad cooperativa
y viceversa.

2. En estos supuestos, los actos y trámites que resten
hasta la Resolución se realizarán conforme a las modalidades
procedimentales preordenadas a la nueva finalidad, debiendo
completarse, en su caso, aquellas diligencias ya verificadas
que lo precisen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera. Expedientes o actividad
en tramitación.

1. Los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada
en vigor de este Reglamento se tramitarán y resolverán con
arreglo a la normativa hasta entonces en vigor.

2. De haberse cursado alguna denuncia u orden de ins-
pección a la Inspección de Trabajo sin que se llegara a tramitar
a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, dicho
organismo se abstendrá de realizarlo, comunicándolo inme-
diatamente al órgano que la cursara, con remisión de la denun-
cia, en su caso.

Idéntico proceder se seguirá cuando la denuncia se haya
presentado directamente ante la Inspección de Trabajo, en
cuyo caso este organismo lo comunicará a la Delegación Pro-
vincial correspondiente, con remisión de la denuncia, en su
caso.

Recibida dicha comunicación, el órgano competente para
iniciar la actividad inspectora la acordará inmediatamente con
arreglo a lo dispuesto en el Capítulo III de este Reglamento.

De haberse iniciado la citada actividad inspectora por parte
de la Inspección de Trabajo a la fecha de entrada en vigor
de este Reglamento, la misma se concluirá por ese organismo,
con arreglo a la normativa hasta entonces aplicable, lo cual
determinará que el eventual procedimiento sancionador deri-
vado de dicha actividad inspectora se verifique con arreglo
a la mencionada normativa.

Disposición Transitoria Segunda. Informe del Consejo
Andaluz de Cooperación.

Hasta tanto entren en vigor las normas reguladoras de
la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz de Co-
operación a que hace referencia el apartado 3 del artículo
28 del presente Reglamento, el informe que ha de evacuar
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dicho órgano, previo a la descalificación de una sociedad coo-
perativa, se emitirá en el plazo de dos meses.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA. DEROGACION

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento
y, en particular, el Decreto 506/1996, 3 de diciembre, por
el que se atribuyen competencias en materia de sociedades
cooperativas andaluzas.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Desarrollo reglamentario.
Se faculta al titular de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico para que dicte cuantas disposiciones sean precisas
para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente
Reglamento.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente

a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

DECRETO 274/2001, de 18 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 144/1998, de 7 de julio,
por el que se delimita la Zona de Acción Especial de
la Franja Pirítica de Huelva.

P R E A M B U L O

El Decreto 144/1998, de 7 de julio, por el que se delimita
la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva
declaró como Zona de Acción Especial diversos términos muni-
cipales de la provincia de Huelva, articulándose mediante
dicho Decreto y sus normas de desarrollo una regulación uni-
taria para las solicitudes de ayudas. Dicho Decreto establecía
en su Anexo una serie de ayudas para la zona con vigencia
hasta el día 31 de diciembre de 1999, ayudas que, en virtud
del propio Anexo, han sido prorrogadas por la Orden de 7
de mayo de 2001, por la que se conceden ayudas y se dictan
normas de desarrollo y procedimiento de los expedientes de
subvención de la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica
de Huelva para el período 2000-2006.

La actual situación de la industria minera, principalmente
centrada en el término municipal de Aznalcóllar y otros limí-
trofes, aconsejan ampliar la Zona declarada anteriormente
como de Acción Especial a los términos municipales de Sevilla
que se especifican en el presente Decreto y que adolecen
de similares problemas socioeconómicos.

El Decreto 24/2001, de 13 de febrero, por el que se
establece el marco regulador de las ayudas de finalidad regional
y a favor de las PYMES que se concedan por la Administración
de la Junta de Andalucía, en su artículo 4, apartado 2, posibilita
la concesión de ayudas que tengan como objetivo la loca-
lización de entidades y empresas en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en áreas y espacios de especial
interés, circunstancias que se aprecian en los municipios que
se especifican en este Decreto.

Por otra parte, las circunstancias socioeconómicas que
concurren en estos municipios justifican la necesidad de adop-
tar acciones de formación profesional ocupacional especiales,
a fin de fomentar el empleo.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias en materia de fomento y planificación de la actividad

económica en Andalucía y en materia de formación ocupa-
cional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.1.º
de su Estatuto y el contenido del Real Decreto 427/1993,
de 26 de marzo, sobre traspaso de Funciones y Servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de Gestión de la Formación Profesional
Ocupacional, respectivamente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 18 de diciembre de 2001.

D I S P O N G O

Artículo 1. Título.
Se modifica el título del Decreto 144/1998, de 7 de julio,

por el que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva, quedando redactado con el siguiente título:

«Decreto 144/1998, de 7 de julio, por el que se delimita
la Zona de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva
y Sevilla».

Artículo 2. Delimitación.
Se modifica el artículo Unico del Decreto 144/1998, de

7 de julio, por el que se delimita la Zona de Acción Especial
de la Franja Pirítica de Huelva, quedando redactado con el
siguiente texto:

«Artículo Unico. 1. Se delimita la Zona de Acción Especial
de la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, cuyo ámbito geográfico
comprenderá los siguientes términos municipales:

Provincia de Huelva:

- Almonaster la Real.
- Alosno.
- Arroyomolinos de León.
- El Berrocal.
- Cala.
- Calañas.
- El Campillo.
- Campofrío.
- Cañaveral.
- El Cerro de Andévalo.
- Corteconcepción.
- Cortegana.
- La Granada de Riotinto.
- Higuera de la Sierra.
- Minas de Riotinto.
- Nerva.
- Puebla de Guzmán.
- Puerto Moral.
- Santa Olalla del Cala.
- Valverde del Camino.
- Villanueva de las Cruces.
- Zalamea la Real.
- Zufre.

Provincia de Sevilla:

- Aznalcóllar.
- El Castillo de las Guardas.
- El Garrobo.
- Gerena.
- Guillena.
- El Madroño.
- El Ronquillo.
- Sanlúcar la Mayor.

Con carácter excepcional, por acuerdo del titular de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, podrán exten-
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derse los beneficios citados a aquellas empresas que se instalen
en términos municipales colindantes de Huelva y Sevilla».

Disposición Adicional Unica. Normas sobre Formación
Profesional Ocupacional.

1. A fin de mejorar la ocupabilidad de los trabajadores
desempleados de la Zona de Acción Especial delimitada en
el artículo Unico del Decreto 144/1998, de 7 de julio, por
el que se delimita la Zona de Acción Especial de la Franja
Pirítica de Huelva y Sevilla, se podrán conceder subvenciones
para el desarrollo de acciones de Formación Profesional Ocu-
pacional que cubran el coste total de las mismas.

2. La tramitación de las ayudas públicas para Formación
Profesional Ocupacional se regirá por el vigente Decreto
204/1997, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Ocupacional de la Junta de Anda-
lucía, y normas de desarrollo del citado Decreto, si bien se
contemplan como especialidades respecto de aquella norma-
tiva lo siguiente:

a) La convocatoria para la presentación de solicitudes
estará abierta todo el año.

b) Las acciones formativas podrán incluir acciones de
acompañamiento consistente en abono de una beca a los par-
ticipantes por importe de hasta 75.000 pesetas (450,76
euros) mensuales, que se abonará proporcionalmente a los
días de asistencia a las acciones formativas, según el certificado
de participación expedido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, que acredite
la asistencia del alumno.

c) La cuantía de las subvenciones podrá ser superior a
los módulos previstos en la normativa de Formación Profesional
Ocupacional en un porcentaje máximo del 25%, en atención
a las peculiaridades que concurren en este territorio, sin que
se supere, en ningún caso, el coste total de la actividad
subvencionada.

d) A las empresas y entidades que impartan las acciones
formativas en la Zona se les podrá conceder la homologación
temporal de Centro Colaborador de Formación Profesional Ocu-
pacional, en la forma prevista en la normativa de aplicación.

Disposición Transitoria Unica. Adecuación de procedi-
mientos.

1. Para toda solicitud de ayuda que se presente en relación
con la nueva delimitación de la Zona de Acción Especial de
la Franja Pirítica de Huelva y Sevilla, será de aplicación lo
dispuesto en la Orden de 7 de mayo de 2001, por la que
se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y pro-
cedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de
Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva para el período
2000-2006.

2. No obstante, para las solicitudes de ayudas que se
presenten en relación con proyectos de inversión a realizar
en los términos municipales de la Provincia de Sevilla, com-
prendidos en el ámbito geográfico de la Zona de Acción Espe-
cial, se observarán las siguientes especialidades:

a) A dichas solicitudes no les será de aplicación la excep-
cionalidad prevista en el apartado d) del artículo 6 de la Orden
de 7 de mayo de 2001, por la que se convocan ayudas y
se dictan normas de desarrollo y procedimiento de los expe-
dientes de subvención de la Zona de Acción Especial de la
Franja Pirítica de Huelva para el período 2000-2006.

b) Las menciones que en la citada Orden se efectúan
a los órganos y entidades de la Provincia de Huelva, se enten-
derán referidas a sus homólogos de la Provincia de Sevilla.

Disposición Derogatoria Unica.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o menor

rango se opongan a lo regulado en este Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Consejero de Empleo y Desarrollo Tecno-

lógico para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ORDEN de 17 de enero de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los facultativos especialistas de área en los
Hospitales del SAS, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por la Federación de Salud de Andalucía de CC.OO. y
por la Federación de Servicios Públicos de UGT-Andalucía ha
sido convocada huelga para los días 28 y 30 de enero y
1 de febrero de 2002 y que, en su caso, podrá afectar a
todos los facultativos especialistas de área en los Hospitales
del SAS que se indican en la convocatoria de huelga de fecha
15 de enero de 2002, presentada ante el Registro Central
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el
mismo día.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los facultativos especialistas de área en los
Hospitales del SAS prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar el referido servicio esen-
cial mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma
que por la presente Orden se determina, por cuanto que la
falta de protección del referido servicio prestado por dicho per-
sonal colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a
la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
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Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los facultativos especialistas de área en los Hospitales
del SAS que se indican en la convocatoria de huelga de fecha
15 de enero de 2002, presentada ante el Registro Central
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en el
mismo día, convocada para los días 28 y 30 de enero y 1
de febrero de 2002, se entenderá condicionada al mante-
nimiento de los mínimos necesarios para el funcionamiento
de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
la Comunidad Autónoma de Andalucía se determinarán, oídas
las partes afectadas, el personal y servicios mínimos estric-
tamente necesarios para asegurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de enero de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de la Junta de
Andalucía.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los Programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión

Núm. expediente: SC.027.CA/01.
Beneficiario: Aldea Geriátrica Integral, S.L.L.
Municipio y provincia: Tarifa (Cádiz).
Subvención: 120.000.000 de ptas. (721.214,53 euros).

Sevilla, 20 de diciembre de 2001.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Economía Social, por la que
se hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001 que regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Medida: Desarroyo de Empresas.

Núm. Expediente: SC.099.CA/01.
Beneficiario: La Sierra Carpintería, S.L.L.
Municipio y provincia: Zahara (Cádiz).
Subvención: 2.208.000 ptas. (13.270,35 euros).

Núm. Expediente: SC.037.GR/01.
Beneficiario: Biossema, S.C.A.
Municipio y provincia: Albolote (Cádiz).
Subvención: 7.250.000 ptas. (43.573,38 euros).

Núm. Expediente: SC.057.HU/01.
Beneficiario: S. Coop. And. de Consumo Virgen de la Luz.
Municipio y provincia: Lucena del Puerto (Huelva).
Subvención: 20.000.000 ptas. (120.202,42 euros).

Núm. Expediente: SC.156.SE/01.
Beneficiario: Acyco, Aceitunas y Conservas, S.A.L.
Municipio y provincia: Dos Hermanas (Sevilla).
Subvención: 489.350.000 ptas. (2.941.052,73 euros).

Medida: Creación de Empresas.

Núm. Expediente: SC.093.AL/01.
Beneficiario: Hormigones y Morteros Andarax, S.L.L.
Municipio y provincia: Roquetas de Mar (Almería).
Subvención: 15.000.000 ptas. (90.151,82 euros).

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo del
Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.16.77100.23A.6,
y al amparo del Decreto 11/1999, de 26 de enero.
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Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TP-389/99.
Beneficiario: Mantenimiento Integrales Automóviles, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 584.416 ptas. (3.512,41 E).

Cádiz, 26 de diciembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la publicación de las subvenciones concedidas que
se relacionan, reguladas en las Ordenes que se citan.

La Orden de 21.1.00 regula la concesión de subvenciones
para instalaciones de cogeneración y de distribución eléctrica
en el medio rural.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de cogeneración de energía eléctrica, con crédito y programa
62 A.

Entidad: Olextra.
Expte.: MA-09/CER.
Importe: 160.000.000 de ptas.

La Orden de 25.2.00 regula la concesión de subvenciones
para el fomento de la Seguridad y Calidad en la industria.

En base a dicha Orden se han concedido subvenciones
a las entidades que a continuación se indican, en la finalidad
de implantación y certificación de sistemas de calidad, con
crédito y programa 62 A.

Entidad: Plastmesur, S.L.
Expte.: MA-50/CS.
Importe: 1.723.250 ptas.

Entidad: Seguridad Hnos. Orozco, S.L.
Expte.: MA-57/CS.
Importe: 3.445.350 ptas.

La Orden de 29.12.98 regula la concesión de ayudas
para renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad.

Sobre la base de dicha Orden se han concedido ayudas
a las entidades que a continuación se indican, con la finalidad
de renovación y mejora de los ascensores en sus condiciones
de seguridad, con crédito y programa 62 A.

- Entidad: Thyssen Boetticher, S.A.
Expte.: MA-AE/100.
Importe: 200.000 ptas.

Expte.: MA-AE/095.
Importe: 573.688 ptas.

- Entidad: A. Embarba, S.A.
Expte.: MA-AE/101.
Importe: 50.325 ptas.

Expte.: MA-AE/102.
Importe: 100.000 ptas.

Expte.: MA-AE/103.
Importe: 200.000 ptas.

Expte.: MA-AE/104.
Importe: 54.000 ptas.

Expte.: MA-AE/106.
Importe: 229.187 ptas.

- Entidad: Zardoya-Otis, S.A.
Expte.: MA-AE/065.
Importe: 593.424 ptas.

Expte.: MA-AE/072.
Importe: 793.852 ptas.

Expte.: MA-AE/082.
Importe: 417.719 ptas.

Expte.: MA-AE/083.
Importe: 481.322 ptas.

Expte.: MA-AE/085.
Importe: 100.000 ptas.

- Entidad: Schindler, S.A.
Expte.: MA-AE/014.
Importe: 1.697.724 ptas.

Expte.: MA-AE/006.
Importe: 1.298.182 ptas.

Expte.: MA-AE/074.
Importe: 273.282 ptas.

Málaga, 3 de diciembre de 2001.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2001, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se hace pública la concesión, con carácter excep-
cional, de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión, con carácter excepcional, de la siguiente
subvención:

Programa y aplicación presupuestaria: 01.14.00.01.
0076500.66A.5.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almadén de la Plata
(Sevilla).

Finalidad: Equipamiento de albergue municipal juvenil.
Importe: 5.984.478 (cinco millones novecientas ochenta

y cuatro mil cuatrocientas setenta y ocho pesetas), 35.967,44
euros.

Sevilla, 18 de diciembre de 2001.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se conceden las subvenciones para la financiación
de proyectos de investigación y planes de formación
investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 12 de junio
de 2001 (BOJA núm. 72, de 26 de junio), se establecen
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las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para
la financiación de proyectos de investigación y planes de for-
mación investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo convocadas
las citadas subvenciones por Resolución de esta Secretaría
General de 11 de julio de 2001 (BOJA núm. 94 de 16 de
agosto). En su virtud, en uso a las facultades que me han
sido delegadas por el artículo 19 de la Orden de 12 de junio
de 2001 y oídas las propuestas formuladas por la Comisión
Científica de Evaluación y Selección para la financiación de
Proyectos de Investigación y Planes de Formación Investiga-
dora en Ciencias de la Salud, creada al efecto por el artículo
18 de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran en el
Anexo de esta Resolución subvenciones al amparo de la Reso-
lución de 11 de julio de 2001.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
01.17.00.01.00.481.05 31 P para la anualidad 2001, y
a la 31.17.00.01.00.481.05 41 K correspondiente a la anua-
lidad 2002.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 21 de la Orden de 12 de junio
de 2001 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las sub-
venciones se efectuará de conformidad con lo establecido en
el artículo 23 de la Orden de 12 de junio de 2001.

1. El abono de las subvenciones se ajustará a los siguien-
tes requisitos:

a) La subvención otorgada se hará efectiva mediante el
abono de un primer pago correspondiente al 75% de su impor-
te, librándose el 25% restante una vez haya sido justificado
el libramiento anterior en la forma que se establece en este
artículo, salvo que los límites establecidos en las leyes anuales
de presupuesto permitan un solo pago.

b) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación, definido en la resolución de concesión.

c) Para hacer efectiva la subvención será necesaria la
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma, tal y como se establece en el
apartado 5 del artículo 21 de la Orden de 12 de junio de
2001.

d) No podrá proponerse el pago de las subvenciones a
los beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, de acuerdo con
lo que establezcan las leyes anuales de presupuesto.

2. La justificación del gasto se realizará ante la Escuela
Andaluza de Salud Pública en el plazo de seis meses desde
la materialización del pago y se efectuará mediante presen-
tación de facturas originales en las que consten el nombre
y DNI o, en su caso, CIF del beneficiario. En caso de des-
plazamiento en vehículos propios, manutenciones, estancias
o alojamientos, se facturarán cantidades acordes con lo esta-
blecido para el personal estatutario de la Junta de Andalucía.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de
la Orden de 12 de junio, se actuará de la siguiente forma:

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora en los siguientes casos:

a) Obtención de la financiación sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concebida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en los artículos
9.3 y 14.3 de la Orden de 12 de junio de 2001, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

3. El reintegro de subvenciones se ajustará al régimen
establecido en la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo
18.2 de la ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001,
no podrá proponerse el pago de las ayudas a los beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad para el mismo programa.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.11 de la citada Ley 1/2000, de 27 de diciembre, los bene-
ficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar en
toda la información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 26 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Angel Garijo Gálvez.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 2 de enero de 2001 en materia
de asistencia a inmigrantes.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2001, BOJA núm. 5,
de 13 de enero de 2001, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de asistencia a inmigrantes.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.18.111.46802.
22H. 1.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2001, se hacen públicas las
subvenciones que figuran como Anexo a la presente Reso-
lución:

Asociación: Diputación Provincial.
Localidad: Cádiz.
Cantidad: 2.625.000 ptas. (15.776,57 E).

Cádiz, 3 de diciembre de 2001.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ACUERDO de 14 de diciembre de 2001, de la
Sala de Gobierno, por el que se tiene por renunciado
a don José Vicente Rubio Eire al nombramiento de
Secretario en régimen de Provisión Temporal del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres
de Chiclana de la Frontera (Cádiz) y se nombra a doña
Elena Fernández Uranga.

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Pleno y en sesión celebrada el
día 14 de diciembre de 2001, adoptó el Acuerdo del tenor
literal siguiente:

«6.6) Escrito del Sr. Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. 3 de Chiclana de la Frontera (Cádiz), par-

ticipando que transcurrido el plazo legalmente establecido para
tomar posesión el Secretario en Régimen de Provisión Temporal
nombrado para dicho Juzgado, don José Vicente Rubio Eire,
no ha comparecido a tomar posesión de dicho cargo, habiendo
manifestado el mismo telefónicamente que no iba a tomar
posesión por encontrarse ejerciendo funciones de Fiscal sus-
tituto en Algeciras, así como a la posibilidad de nombrar a
uno de los solicitantes de dicha plaza, de los que en su día
no resultaron nombrados para ninguna de las plazas ofertadas,
y la Sala de Gobierno, oído el Ponente y por unanimidad,
emite el siguiente

I N F O R M E

Por escrito de fecha 7 de diciembre de 2001, el Sr. Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 3 de Chiclana
de la Frontera (Cádiz) participa que transcurrido el plazo legal-
mente establecido para tomar posesión el Secretario nombrado
en régimen de provisión temporal para dicho Juzgado, don
José Vicente Rubio Eire, el mismo no ha tomado posesión
del cargo, habiendo manifestado el mismo telefónicamente
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que no iba a tomar posesión de dicho cargo por encontrarse
ejerciendo funciones de Fiscal sustituto en Algeciras; por lo
que procede el nombramiento de uno de los solicitantes de
dicha plaza, de los que en su día no resultaron nombrados
para ninguna de las ofertadas.

Procediéndose a continuación a la selección entre los soli-
citantes que, no eliminados en su día, piden dicha plaza y
han desempeñado el cargo de Magistrado Emérito o suplente,
de Juez sustituto o en régimen de provisión temporal, de Fiscal
sustituto o Secretario en régimen de provisión temporal o por
sustitución, durante un período de tiempo más extenso, con
informe favorable respecto del desempeño de dichos cargos,
excluyéndose de dicha selección a los que actualmente están
nombrados como Secretarios en régimen de provisión tem-
poral, y dando prioridad a los que han ejercido el cargo de
Secretario en régimen de provisión temporal, correspondiendo,
conforme a dichos criterios, el nombramiento a doña Elena
Fernández Uranga, que ha desempeñado el cargo de Secretaria
en régimen de provisión temporal durante 60 días, funciones
judiciales como Juez sustituta durante 93 días, adjuntando
el preceptivo informe sobre la aptitud demostrada en el desem-
peño de dichos cargos, y ha ejercido la profesión jurídica como
Abogada.

A la vista de dicho informe, la Sala de Gobierno acuerda
tener por renunciado al nombramiento a don Vicente Rubio
Eire y nombrar Secretaria en régimen de provisión temporal
para el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción que se dirá
a la concursante que también se expresará, conforme a lo
dispuesto en los arts. 38.2.a) y c) del Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decre-
to 429/1988, de 29 de abril, en relación con los arts. 482
y 431.3 de la Ley Orgánica 6/85, del Poder Judicial:

1. Chiclana de la Frontera núm. 3: Doña Elena Fernández
Uranga.

Remítanse dicho nombramiento a la Gerencia Territorial
de Andalucía del Ministerio de Justicia en Granada, a los efec-
tos reglamentarios y para su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, y particípese a la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia, del Ministerio
de Justicia, así como a la Gerencia de Sevilla, para su
conocimiento.»

Y para que conste, expido y firmo la presente en Granada,
fecha «ut supra».

ACUERDO de 19 de diciembre de 2001, de la
Sala de Gobierno, por el que se tiene por renunciado
a doña Judit Lucía López García al nombramiento de
Secretario en régimen de Provisión Temporal del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de
Osuna (Sevilla) y se nombra a doña Rosa María Moya
Pérez.

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Comisión y en sesión celebrada
el día 19 de diciembre de 2001, adoptó el Acuerdo del tenor
literal siguiente:

«3.38) Escrito de doña Judit Lucía López García renun-
ciando al cargo de Secretaría en régimen de Provisión Temporal
del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 2 de Osuna

(Sevilla), al encontrarse la misma nombrada Fiscal sustituta
y optar por dicho cargo. Así como a la posibilidad de nombrar
a uno de los solicitantes de dicha plaza, de los que en su
día no resultaron nombrados para ninguna de las Secretarías
ofertadas, y la Sala de Gobierno, por unanimidad, emite el
siguiente

I N F O R M E

Por escrito de fecha 17 de diciembre de 2001, doña
Judit Lucía López García renuncia a la plaza concedida de
Secretaria en régimen de provisión temporal del Juzgado de
1.ª Instancia e Instrucción núm. 2 de Osuna (Sevilla); por
lo que procede el nombramiento de uno de los solicitantes
de dicha plaza, de los que en su día no resultaron nombrados
para ninguna de las ofertadas.

Procediéndose a continuación a la selección entre los soli-
citantes que, no eliminados en su día, piden dicha plaza y
han desempeñado el cargo de Magistrado Emérito o suplente,
de Juez sustituto o en régimen de provisión temporal, de Fiscal
sustituto o Secretario en régimen de provisión temporal o por
sustitución, durante un período de tiempo más extenso, con
informe favorable respecto del desempeño de dichos cargos,
excluyéndose de dicha selección a los que actualmente están
nombrados como Secretarios en régimen de provisión tem-
poral. Correspondiendo, conforme a dichos criterios, el nom-
bramiento a doña Rosa María Moya Pérez, que ha desem-
peñado funciones judiciales como Juez sustituta durante 608
días y como Fiscal sustituta durante 229 días, adjuntando
el preceptivo informe sobre la aptitud demostrada en el desem-
peño de dichos cargos, y ha ejercido la profesión jurídica como
Abogada.

A la vista de dicho informe, la Sala de Gobierno acuerda
nombrar Secretaria en régimen de provisión temporal para
el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción que se dirá a la
concursante que también se expresará, conforme a lo dispuesto
en los arts. 38.2.a) y c) del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decre-
to 429/1988, de 29 de abril, en relación con los arts. 482
y 431.3 de la Ley Orgánica 6/85, del Poder Judicial:

1. Osuna núm. 2: Doña Rosa María Moya Pérez.

Remítanse dicho nombramiento a la Gerencia Territorial
de Andalucía del Ministerio de Justicia en Granada, a los efec-
tos reglamentarios y para su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, y particípese a la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia del Ministerio
de Justicia para su conocimiento; y dése cuenta en el Próximo
Pleno, con el mismo Ponente.»

Y para que conste, expido y firmo la presente en Granada,
fecha «ut supra».

ACUERDO de 19 de diciembre de 2001, de la
Sala de Gobierno, por el que se tiene por aceptado
el escrito de no tener en cuenta la solicitud que se
cita de doña Violeta Jurado Aranda, así como el nom-
bramiento de doña María del Pilar Sánchez Ferrer como
Secretaria en régimen de Provisión Temporal del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno
de Villacarrillo (Jaén).

Francisco Ibáñez Revelles, Secretario de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, reunida en Comisión y en sesión celebrada
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el día 19 de diciembre de 2001, adoptó el Acuerdo del tenor
literal siguiente:

«3.37) Escrito de doña Violeta Jurado Aranda solicitando
que no sea tenida en cuenta su solicitud en la convocatoria
publicada en el BOJA de 23 de octubre de 2001, puesto
que la misma deberá seguir trabajando en el Juzgado núm. 1
de La Seu; habiendo sido nombrada la Sra. Jurado Aranda
como Secretaria en Régimen de Provisión Temporal para el
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 1 de Villacarrillo
(Jaén), por Acuerdo del Pleno de esta Sala de Gobierno de
fecha 14 de diciembre de 2001. Así como a la posibilidad
de nombrar a uno de los solicitantes de dicha plaza, de los
que en su día no resultaron nombrados para ninguna de las
Secretarías ofertadas, y la Sala de Gobierno, por unanimidad,
emite el siguiente

I N F O R M E

Por escrito de fecha 14 de diciembre de 2001, doña
Violeta Jurado Aranda solicita a este Tribunal Superior que
no sea tenida en cuenta su solicitud en la convocatoria arriba
reflejada, dado que continuará en la plaza que venía desem-
peñando en el Juzgado Mixto núm. 1 de La Seu de Urgel
(Tarragona); habiendo sido nombrada la misma como Secre-
taria en régimen de provisión temporal del Juzgado de 1.ª
Instancia e Instrucción núm. 1 de Villacarrillo (Jaén) por Acuer-
do del Pleno de la Sala de Gobierno de este Tribunal de fecha
14 de diciembre de 2001; por lo que procede el nombramiento
de uno de los solicitantes de dicha plaza, de los que en su
día no resultaron nombrados para ninguna de las ofertadas.

Procediéndose a continuación a la selección entre los soli-
citantes que, no eliminados en su día, piden dicha plaza y
han desempeñado el cargo de Magistrado Emérito o suplente,
de Juez sustituto o en régimen de provisión temporal, de Fiscal
sustituto o Secretario en régimen de provisión temporal o por
sustitución, durante un período de tiempo más extenso, con
informe favorable respecto del desempeño de dichos cargos,
excluyéndose de dicha selección a los que actualmente están
nombrados como Secretarios en régimen de provisión tem-
poral. Correspondiendo, conforme a dichos criterios, el nom-
bramiento a doña María del Pilar Sánchez Ferrer, que ha
desempeñado funciones judiciales como Juez sustituta durante
226 días, adjuntando el preceptivo informe sobre la aptitud
demostrada en el desempeño de dicho cargo, y ha ejercido
la profesión jurídica como Abogada.

A la vista de dicho informe, la Sala de Gobierno acuerda
nombrar Secretaria en régimen de provisión temporal para
el Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción que se dirá, a la
concursante que también se expresará, conforme a lo dispuesto
en los arts. 38.2.a) y c) del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decre-
to 429/1988, de 29 de abril, en relación con los arts. 482
y 431.3 de la Ley Orgánica 6/85, del Poder Judicial:

1. Villacarrillo núm. 1: Doña María Pilar Sánchez Ferrer.

Remítanse dicho nombramiento a la Gerencia Territorial
de Andalucía del Ministerio de Justicia en Granada, a los efec-
tos reglamentarios y para su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, y particípese a la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia, del Ministerio
de Justicia, para su conocimiento; y dése cuenta en el próximo
Pleno, con el mismo Ponente.»

Y para que conste, expido y firmo la presente en Granada,
fecha «ut supra».

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 1838/01-C. (PD. 131/2002).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 1838/01-C,
se ha dictado la sentencia núm. 792, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia Ilmos. Sres. don Víctor Nieto Matas, don Rafael
Márquez Romero y don Antonio Salinas Yanes.

En Sevilla, a 18 de octubre de dos mil uno. Vistos por
la Sección Segunda de esta Audiencia Provincial, en grado
de apelación los autos 350/99, en los que se dictó sentencia
con fecha 26 de octubre de 2000, que fue apelada por la
Procuradora doña M.ª del Rosario López Cervera, en nombre
y representación de la demandada doña Angela Cascón Faune,
posteriormente representada por la Procuradora doña Maca-
rena Pérez González y defendida por la Abogada doña M.ª
del Carmen Sousa Prado, siendo partes apeladas el actor don
Angel Manfredi Mayoral, representado por la Procuradora doña
Purificación Berjano Arenado y defendido por el Abogado don
Vicente Jiménez Filpo y, el demandado rebelde, don Carlos
Mitchell Palencia, que no ha comparecido en el recurso.

Fallamos. Que estimando el recurso de apelación, man-
tenido por la Procuradora doña Macarena Pérez González,
en nombre y representación de la demandada doña Angela
Cascón Faune, contra la sentencia dictada por el Juzgado de
Primera Instancia Dieciséis de Sevilla, con fecha 26 de octubre
de 2000 en el juicio de menor cuantía 350 de 1999, debemos
revocar y revocamos la misma, en el sentido de no condenar
a la apelante a las costas de la primera instancia y sin hacerse
expresa condena en costas en el recurso.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de proce-
dencia de 1.ª Instancia Dieciséis de Sevilla, con testimonio
de esta sentencia y despacho para su cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
la pronunciamos, mandamos y firmamos en lugar y fecha.
Don Víctor Nieto Matas, don Rafael Márquez Romero y don
Antonio Salinas Yanes. Rubricados.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado
rebelde don Carlos Mitchell Palencia, expido el presente en
Sevilla, a 8 de enero de dos mil dos.- El Secretario, don Anto-
nio Elías Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE ALMERIA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm.
89/2001. (PD. 142/2002).

N.I.G.: 0401342C20010000975.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. pago (N) 89/2001. Nego-

ciado: JA.
Sobre: Resolución contrato arrendamiento.
De: Don Lucas López López.
Procurador: Sr. Salvador Martín Alcalde.
Letrado: Sr. Francisco Caparrós Torrecillas.
Contra: Don Jesús Romero Espinosa.
En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 89/2001

seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Almería a instancia de Lucas López López contra Jesús Romero
Espinosa sobre resolución de contrato de arrendamiento, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo es como sigue:



BOJA núm. 11Sevilla, 26 de enero 2002 Página núm. 1.309

En Almería, a nueve de noviembre de 2001.
Examinadas las precedentes actuaciones de juicio verbal

de desahucio por falta de pago de las rentas estipuladas, segui-
das ante este Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de
Almería al núm. 89/2001, a instancia de don Lucas López
López, representado por el Procurador don Salvador Martín
Alcalde y con Abogado don Francisco Caparrós Torrecillas con-
tra don Jesús Romero Espinosa, sobre desahucio de vivienda
por la Ilma. Magistrada-Juez doña María del Mar Guillén
Socias, Magistrada-Juez de esta ciudad, y

Estimando íntegramente el suplico de la demanda inicial
de estas actuaciones, debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento que sobre la vivienda sita en calle
Emilio Ferrera, 3-3.ª, de Almería, existía entre demandante
y demandado, por falta de pago de las rentas pactadas, y
consecuentemente, debo declarar y declaro haber lugar al
desahucio del demandado Jesús Romero Espinosa de la expre-
sada finca, apercibiéndole de que si no la desaloja dentro
del término legal, serán lanzado de ella y a su costa, todo
ello, con expresa condena de costas al demandado.

Asimismo, procede la estimación de la demanda con-
denando al demandado Jesús Romero Espinosa a abonar a
la actora la cantidad de cuatrocientas ochenta mil pesetas
(480.000 ptas.).

Notifíquese la sentencia a las partes haciéndoseles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días siguientes a su notificación, y al demandado
que no se admitirá el recurso indicado si al prepararlo, no
manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las ren-
tas vencidas y las que con arreglo al contrato debe pagar
adelantadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jesús Romero Espinosa, extiendo y firmo la presente
en Almería a veintiocho de noviembre de dos mil uno.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE CADIZ

EDICTO dimanante de los autos de desahucio
núm. 315/2001. (PD. 148/2002).

En virtud de lo acordado en resolución dictada con esta
fecha en los autos de desahucio núm. 315/2001, seguidos
a instancia de la Administración y Servicios a la Propiedad
Urbana, representado por el Procurador Sr. Hortelano Castro,
contra Manuela Lucas Salas; por el presente se notifica a
Manuela Lucas Salas, en situación de rebeldía y cuyo domicilio
se desconoce, la Sentencia dictada en los mencionados autos
y cuyo encabezamiento y fallo es del siguiente tenor literal:

SENTENCIA NUM. TRES

En la ciudad de Cádiz, a dieciocho de enero de dos mil
dos.

Visto por mi, doña M.ª Dolores Aguilar Zoilo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero Cuatro, los
presentes autos de juicio de desahucio seguidos con el número
315/2001, a instancias de Administración y Servicio a la Pro-
piedad Urbana, contra Manuela Lucas Salas.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. Hortelano Castro, en nombre y representación de Admi-

nistración y Servicios de la Propiedad Urbana, contra Manuela
Lucas Salas, subrogada de Manuel Gutiérrez Páez, declaro
resuelto el contrato de arrendamiento suscrito por las partes
respecto a la vivienda sita en planta 3.ª, C/ Obispo Urquinaona,
núm. 19/27, de esta ciudad, condenando al demandado a
dejarla libre y expedita y a disposición de la propiedad en
el término legal, bajo apercibimiento de lanzamiento a su costa
en caso de no verificarlo; con respecto a las costas procede
su imposición a la parte demandada.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
preparar recurso de apelación en los cinco días siguientes
a su notificación.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se deducirá tes-
timonio para su unión a autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a Manuela Lucas
Salas, por encontrarse en desconocido paradero, haciéndole
saber que, contra la misma, cabe recurso de apelación en
el término de cinco días ante este Juzgado, expido y firmo
el presente en Cádiz, a dieciocho de enero de dos mil dos.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio verbal núm. 137/98.
(PD. 145/2002).

Autos: Verbal 137/98.
Actor: Francisco Clavero Farra.
Demandados: Francisco Villegas Waite Gálvez e Isa Mar-

garita Wahlstrand.

El Ilmo. Sr. don José Pablo Martínez Gámez, Magistra-
do-Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia numero Trece
de los de Málaga, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal
bajo el número 137/98, en los que ha recaído sentencia,
cuya parte dispositiva resultan ser del siguiente tenor literal:

«Que, estimando parcialmente la demanda interpuesta
por el Procurador don Jesús Olmedo Cheli, en nombre y repre-
sentación de don Francisco Clavero Farra, debo condenar y
condeno a don Francisco Villegas Walte Gálvez y a doña Isa
Margaretta Wahlstrand a que solidariamente paguen al actor
la cantidad reclamada de cuatrocientas treinta y siete mil cua-
trocientas sesenta y seis pesetas, y al Consorcio de Compen-
sación de Seguros a que, de la citada cantidad, pague también
de forma solidaria la cantidad de trescientas sesenta y siete
mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas. La cantidad a satis-
facer por los condenados don Francisco Villegas Waite Gálvez
y a doña Isa Margaretta Wahlstrand, devengará el interés legal
del dinero desde la fecha de interposición de la demanda y
aumentado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia;
y la cantidad a satisfacer por el Consorcio de Compensación
de Seguros devengará el interés previsto en el artículo 20.4
de la Ley de Contratos de Seguros, desde el día en que se
produjo el siniestro. Se condena a doña Isa Margaretta Wahl-
strand y don Francisco Villegas Waite Gálvez al pago solidario
de las costas procesales de esta instancia, salvo las ocasio-
nadas al dirigir la demanda frente al Consorcio de Compen-
sación de Seguros, respecto de las que no se hace pronun-
ciamiento condenatorio. Contra esta sentencia cabe recurso
de apelación en el término de cinco días, para ante la Audiencia
Provincial de Málaga en la forma prevista en los artículos 733
y 734 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo acreditarse,
en su caso, por los condenados tener constituido depósito
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por el importe de la condena, intereses y recargos exigibles.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, y art. 497.2 del mismo Cuerpo Legal,
se ha acordado la publicación del presente edicto para llevar
a efecto la diligencia de notificación de sentencia al deman-
dado.

Málaga, 13 de diciembre de 2001.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del juicio monitorio núm.
465/2001. (PD. 153/2002).

C/ Vermondo Resta, s/n, edificio Viapol, portal B,
planta 4.ª

Tlf.:, Fax.:
Núm. de Identificación General: 4109100C20010017629.
Procedimiento: Juicio monitorio (N) 465/2001.

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de
Sevilla.

Juicio: Juicio monitorio (N) 465/2001-A.
Parte demandante: Manuel Chito Barriga, R.L. y Secretario

Administrador de la CCPP de San Pedro Mártir, núm. 8, de
Sevilla.

Parte demandada: Manuel Jesús López García y Belén
López García.

Sobre: Reclamación cantidad.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la
parte demandada el requerimiento cuyo texto literal es el
siguiente:

R E Q U E R I M I E N T O

Tribunal que acuerda el requerimiento: Juzgado de Pri-
mera Instancia número Catorce de Sevilla.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se requiere: Manuel Jesús López García

y Belén López García.
Orden que se debe cumplir: Pagar al peticionario la can-

tidad 1.906,95 euros (317.290 pesetas).
Plazo para el cumplimiento de lo ordenado: Veinte días.

PREVENCIONES LEGALES

Si en veinte días no paga o consigna la mencionada can-
tidad en la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta
en el BBVA al núm. de cuenta 4.036-0000-08-0465-01,
ni comparece en este Juzgado alegando razones de la negativa
al pago, se despachará ejecución según lo previsto en el art.
816 de la LECn.

Si quiere oponerse, deberá realizarlo mediante escrito de
oposición dentro del término de veinte días, que habrá de
venir firmado por Abogado y Procurador, si la cantidad excede
de 900 euros.

Si se opone, la Comunidad de Propietarios podrá solicitar
el embargo preventivo de bienes suficientes para hacer frente
a la cantidad reclamada, intereses y costas, que se acordará
en todo caso, según el artículo 21.5 de la Ley de Propiedad
Horizontal (LPH), conforme a la nueva redacción de la Dis-
posición Final 1.ª2 de la LECn, sin necesidad de prestar cau-

ción, aunque podrá enervarse prestando aval bancario por
la cuantía por la que hubiese sido decretado el embargo.

En Sevilla a diecinueve de junio de dos mil uno, el/la
Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de requerimiento,
así como su publicación en el BOJA.

En Sevilla, a cuatro de enero de dos mil dos.- El/la Secre-
tario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento judicial
núm. 602/2001. (PD. 138/2002).

Núm. de Identificación General: 2906742C20010016158.
Procedimiento: Desahucio 602/2001.
Juzgado: Juzg. de 1.ª Instancia Doce de Málaga.
Juicio: Desahucio 602/2001.
Parte demandante: Juan Martín Redondo.
Parte demandada: Jacobus Franciscus Balker.
Sobre: Desahucio.
En el juicio referenciado se ha dictado sentencia, cuyo

encabezamiento y fallo es de tenor literal siguiente:

Sentencia núm.
En Málaga, a trece de diciembre de dos mil uno.
El Sr. don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado/Juez

del Juzg. de 1.ª Instancia Doce de Málaga y su partido, habien-
do visto los presentes autos de Desahucio 602/2001 seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
don Juan Martín Redondo con Procuradora doña Francisca
Carabantes Ortega y Letrada doña Juana Fernández Díaz, y
de otra como demandado don Jacobus Franciscus Balker sobre
falta de pago de renta, y,

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
Sra. Carabantes Ortega, en nombre y representación de don
Juan Martín Redondo, contra don Jacobus Franciscus Balker,
se acuerda:

1.º Declarar resuelto el contrato de arrendamiento suscrito
por las partes el 13 de marzo de 2001, respecto de la vivienda
sita en la C/ Gigantes, núm. 4, 2.º Dcha., de Málaga.

2.º Condenar a la demandada a que deje dicha vivienda
libre y a disposición de su dueño.

3.º Imponer al demandado la obligación de abonar las
costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, a pre-
parar en el plazo de cinco días hábiles (excluidos domingos
y festivos), mediante escrito presentado en este Juzgado. Se
hace saber a la demandada que, para que le sea admitido
el recurso de apelación que pueda presentar, deberá mani-
festar, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas
vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de fecha
14.1.02 se ha acordado la publicación del presente edicto
en el tablón de anuncios del Juzgado y el BOJA para llevar
a efecto la diligencia de la notificación de sentencia.

En Málaga, a catorce de enero de dos mil dos.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 392/2001. (PD. 146/2002).

N.I.G.: 4109100C20010014956.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 392/2001. Nego-

ciado: 2M.
De: Hispamer Servicios Financieros E.F.C., S.A.
Procuradora: Sra. Blanca Pacheco Gras 266.
Contra: Aire Clima Control, S.A., y Francisco José Llacer

Pantion.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 392/2001,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Veintiuno
de Sevilla a instancia de Hispamer Servicios Financieros E.F.C.,
S.A., contra Aire Clima Control, S.A., y Francisco José Llacer
Pantion, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a diez de enero de dos mil dos.
La Sra. doña Aurora María Fernández García, Magistra-

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Veintiuno
de Sevilla y su Partido, habiendo visto y examinado los pre-
sentes autos de Juicio Ordinario núm. 392/01-2.º en recla-
mación de cantidad seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante Hispamer Servicios Financieros
E.F.C., S.A., representado por la Procuradora doña Blanca
Pacheco Gras, y de otra como demandada don Francisco José
Llacer Pantion y Aire Clima Control, S.A., que figuran decla-
rados en rebeldía, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
la Procuradora doña Blanca Pacheco Gras, en nombre y repre-
sentación de Hispamer Servicios Financieros E.F.C., S.A., con-
tra don Francisco José Llacer Pantion y Aire Clima Control,
S.A., ambos en rebeldía, debo condenar y condeno a las partes
demandadas a abonar a la actora la cantidad de dos millones
trescientas veinticinco mil cuatrocientas cuarenta y dos pesetas
(2.325.442 pesetas) de principal, más el interés moratorio
pactado; igualmente, debo de declarar y declaro resueltos los
contratos de arrendamiento financiero núm. D51200000000
y D5120000000077, ambos de fecha 24 de enero de 2000,
suscritos por las partes, la propiedad de Hispamer Sevicios
Financieros E.F.C., S.A., sobre los bienes objeto de los con-
tratos antes indicados y la adjudicación a la entidad actora
de las rentas percibidas por razón de las cuotas devengadas,
por último, debo de condenar y condeno a los demandados
a restituir a la parte actora la posesión de los bienes objeto
de los contratos antes descritos y objeto de los presentes autos,
y a abonar las cuotas impagadas por un importe de seiscientas

sesenta y ocho mil quinientas setenta y seis pesetas (668.576
pesetas) (4.018,22 euros) más el interés pactado del 2%
mensual, y todo ello con expresa condena en costas a las
partes demandadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Aire Clima Control, S.A., y don Francisco José
Llacer Pantion, extiendo y firmo la presente en Sevilla, a diez
de enero de dos mil dos.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del juicio de menor cuantía
núm. 331/2000. (PD. 139/2002).

N.I.G.: 2905441C20007000469.
Procedimiento: Tercería de Dominio 331/2000. Nego-

ciado: JL.
Sobre: Tercería de dominio.
De: Don Francisco Porras Martín.
Procurador: Juan Manuel Ledesma Hidalgo.
Contra: Unicaja y otro.
Procurador: Sr. Ernesto del Moral Chaneta.

En el procedimiento Tercería de Dominio 331/2000 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Fuengirola a instancia de Francisco Porras Martín
contra Unicaja y don Udo Volker Gruszczynski sobre Tercería
de dominio, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo es como sigue:

En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 3 de mayo de
2001. Vistos por doña Marta Romero Lafuente, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia núm. Siete de la ciudad de Fuen-
girola (Málaga) y su partido judicial, los autos de Juicio de
Menor Cuantía núm. 331/00 seguidos en ese Juzgado a ins-
tancia de Francisco Porras Martín representado por el Pro-
curador don Juan Manuel Ledesma Hidalgo contra Unicaja,
representado por el Procurador don Ernesto del Moral Chanela
y don Udo Volker Gruszczynski, declarado en rebeldía; y

Fallo: Que desestimando la demanda interpuesta por el
Procurador don Juan Manuel Ledesma Hidalgo, en nombre
y representación de don Francisco Porras Martín contra Unicaja
y don Udo Volker Gruszczynski debo absolver y adsuelvo a
éstos de la demanda deducida de contrario; con expresa con-
dena en costas para el actor.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados don Udo Volker Gruszczynski extiendo y firmo
la presente en Fuengirola a veintiuno de diciembre de dos
mil uno.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MORON DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante del juicio de menor cuantía
núm. 231/00. (PD. 147/2002).

Doña Virginia Merelo Palomares, Juez del Juzgado de
Primera Instancia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio de Menor Cuantía núm. 231/00 a instancias de don
Manuel Sánchez Gallardo, representado por el Procurador Sr.
Bellogín, contra doña Amalia Sierra Valle y doña Rosario Sierra
Valle, representadas por el Procurador Sr. Gómez Ulecia y
contra don Diego Gordo Cabezas Gordo, doña Juana Chacón
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Mata, don Alejandro Sierra Valle, don Antonio, Isabel, Alfonso,
Juan e Isabel Valle Becerra y personas ignoradas a quienes
pueda afectar, declarados en situación de rebeldía, en los cua-
les ha recaído sentencia cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte la demanda formulada por el
Procurador Sr. Bellogín Izquierdo, en nombre de don Manuel
Sánchez Gallardo, contra don Diego Cabezas Gordo, doña Jua-
na Chacón Mata, don Alejandro Sierra Valle, don Antonio,
doña Isabel, don Alfonso, doña Isabel Valle Becerra, declarados
en rebeldía, y contra doña Amalia Sierra Valle y doña Rosario
Sierra Valle, representadas por el Procurador don Ricardo
Gómez Ulecia, debo declarar y declaro la validez del contrato
de compraventa suscrito entre don Manuel Sánchez y don
Diego Cabezas con fecha 16 de agosto de 1987, sobre la
finca sita en la calle Perulejo, núm. 58, de esta localidad,
absolviendo a los demandados del resto de las pretensiones
formuladas en su contra, sin efectuar pronunciamiento alguno,

en cuanto a costas, con relación a los demandados allanados,
y con relación al resto de los demandados, declarando que
cada parte abonará las causadas a su instancia y las comunes
por mitad.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
a don Diego Cabezas Gordo, doña Juana Chacón Mata, don
Alejandro Sierra Valle, y don Antonio, doña Isabel, don Alfonso,
don Juan y doña Isabel Valle Becerra, así como a todas las
personas ignoradas a quienes pueda afectar, expido el presente
para su publicación en el BOJA, sirviéndose remitir uno de
los ejemplares donde aparezca su publicación por el mismo
conducto de su recibo.

En Morón de la Frontera, 18 de diciembre de 2001.La
Secretaria, M.ª Angeles Docavo Torres.- La Juez, Virginia Mere-
lo Palomares.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de enero de 2002, de la
Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
la consultoría y asistencia que se indica. (PD.
140/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D. G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF048/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y Asistencia a la

Consejería de Economía y Hacienda relacionada con la asis-
tencia directa y asistida a Usuarios en el Sistema Integrado
Júpiter».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 18 meses desde la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento ochenta mil trescientos tres euros

con sesenta y tres céntimos (180.303,63 euros), IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: D. G. de Sistemas de Información Eco-

nómico-Financiera.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 6.ª

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.46.27.
e) Telefax: 95/506.46.18.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

12 días naturales, a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a con-

tar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epí-
grafe 8.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: D. G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se efectuará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce horas.
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10. Otras informaciones: El examen de la documentación
se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería,
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 14 de enero de 2002.- El Director General,
Eduardo León Lázaro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de enero de 2002, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indi-
can por el procedimiento abierto mediante la forma
de concurso sin variantes. (PD. 152/2002).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría y
asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/505.85.00.
e) Telefax: 95/505.85.07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El día 27 de febrero

de 2002.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Plaza de la Contratación, número 3,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión

mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 95/450.75.49.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, número 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha. Apertura técnica: 11.3.2002. Apertura eco-

nómica: 20.3.2002.
e) Hora. Apertura técnica: A las once. Apertura económica:

A las once.
10. Otras informaciones: La documentación acreditativa

de la personalidad y capacidad de obrar, así como, en su
caso, de estar al corriente en las obligaciones tributarias y
de Seguridad Social, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto 189/1997, de 22 de julio, podrá ser sustituida por
la correspondiente certificación de los datos contenidos en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, junto con la declaración responsable de no alteración
de los mismos.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 2 0 1 - 5 6 - 0 1
(02-CO-0525-00-00-EI) (02-CO-0525-0.0-0.0-EI) Redac-
ción del estudio informativo «Variante de Pozoblanco en la
A-420».

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: (02-CO-0525-0.0-0.0-EI)

Redacción del estudio informativo «Variante de Pozoblanco
en la A-420».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pozoblanco (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 90.151,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.803,04 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras podrán acreditar su solvencia

por alguno de los medios de los artículos 16 y 17 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, según se espe-
cifica en el Anexo del PCAP.

N ú m . d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 - 0 2 0 1 - 5 5 - 0 1
(02-CO-0560-00-00-EI) (02-CO-0560-0.0-0.0-EI) Redac-
ción del estudio informativo «Acondicionamiento de la A-305,
de Andújar a Baena. Tramo: pk 32+680 al 38+240 (variante
de Valenzuela)».

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: (02-CO-0560-0.0-0.0-EI)

Redacción del estudio informativo «Acondicionamiento de la
A-305, de Andújar a Baena. Tramo pk 32+680 al 38+240
(variante de Valenzuela)».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Valenzuela (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.


